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LALEGISLATURADE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

TÍTULOI
PRESUPUESTO DE

RECURSOS Y GASTOS DE
LAADMINISTRACIÓN

CENTRAL Y ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS

ARTICULO 1º- Fíjanse en la suma
de PESOS UN MIL CUATRO-
CIENTOS TREINTAY DOS MI-
LLONES QUINIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL NO-
VECIENTOS CINCUENTA
($1.432.554.950.-) los gastos co-
rrientes y gastos de capital del
Présupuesto General de la Admi-
nistración Pública Provincial (Ad-
ministración Central y Organismos
Descentralizados), para el Ejerci-
cio 2007, con destino a las finali-
dades e instituciones que se indi-
can a continuación, y analíticamen-
te en planillas anexas que forman
parte de la presente ley:
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ARTICULO 2°- Estímase en la suma de PESOS UN MILTRESCIEN-
TOS NOVENTAYCUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETEN-
TA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCO ($.1.394.971.405..-) el
Cálculo de Ingresos de laAdministración Pública Provincial (Adminis-
tración Central y Organismos Descéntralizados) para el Ejercicio 2007,
destinado a atender los gastos fijados en el artículo 1° de la presente ley,
de acuerdo con la distribución que se indica a continuación y al detalle
que figura en planillas anexas, las que forman parte integrante de la
presente ley:

ARTICULO 3°- Fíjanse en la suma de PESOS CINCO MILLONES
TRESCIENTOS SEIS MILOCHOCIENTOS CUATRO ($5.306.804)
los importes correspondientes a los Gastos Figurativos para transac-
ciones corrientes y de capital de laAdministración Pública Provincial
(Administración Central y Organismos Descentralizados), quedando
en consecuencia establecido el financiamiento por Contribuciones Figu-
rativas de laAdministración Pública Provincial en la misma suma, según
el detalle que figura en las planillas anexas a la presente ley.
ARTICULO 4°- Como consecuencia de lo establecido en los artículos
precedentes, el Resultado Económico de laAdministración Pública Pro-
vincial (Administración Central yOrganismos Descentralizados) para
el Ejercicio 2007, estimado en la suma de PESOS SESENTAY OCHO
MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS CUA-
RENTAYDOS ($ 68.920.942.-), de acuerdo al siguiente detalle y al que
figura en planillas anexas a la presente ley:
I. INGRESOS CORRIENTES 1.343.624.006
II. GASTOS CORRIENTES 1.274.703.064
III. RESULTADO ECONÓMICO 68.920.942
IV. INGRESOS DE CAPITAL 51.347.399
V. GASTOS DE CAPITAL . 157.8,51.886
VI. INGRESOS TOTALES 1.394.971.405
VII. GASTOS TOTALES 1.432.554.950
VIII. RESULTADO FINANCIERO PREVIO -37.583.544
IX. CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 5.306.804
X. GASTOS FIGURATIVOS 5.306.804
XI. RESULTADO FINANCIERO -37.583.544
XII. FUENTES FINANCIERAS 155.892.134
XIII.APLICACIONES FINANCIERAS 118.308:590
XIV. FINANCIAMIENTO NETO 37.583.544
XV. RESULTADO FINANCIERO DEFINITIVO 0

ARTICULO 5°- El Presupuesto de laAdministración Pública Provin-
cial (Administración Central y Organismos Descentralizados) para el
Ejercicio 2007, contará con las Fuentes Financieras yAplicaciones Fi-
nancieras indicadas a continuación y que se detallan en planillas anexas,
las que forman parte integrante de la presente ley:

XII.FUENTESFINANCIERAS 155.892.134
--DISMINUCIÓN DE LA INVERSIÓN
FINANCIERA 29.177.210
--ENDEUDAMIENTO PUBLICO E
INCREMENTO DE OTROS 126.714.924

PASIVOS

XIII.APLICACIONESFINANCIERAS 118.308.590
-- INVERSIÓN FINANCIERA 23.625.000
-- AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y
DISMINUCIÓN DE OTROS PASIVOS 94.683.590

ARTICULO 6°- Fíjase en la suma de PESOS NOVENTAYCUATRO
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA ($ 94.683.590.-) el importe correspondiente a los
gastos para atender la amortización de la deuda, de acuerdo al detalle que
figura en las planillas anexas, las que forman parte integrante de la
presente ley.
ARTICULO 7°- Estímanse en la suma de PESOS CIENTO CINCUEN-
TAYCINCO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTAYDOS MIL
CIENTO TREINTAYCUATRO ($ 155.892.134.-) las Fuentes Finan-
cieras de laAdministración Pública Provincial (Administración Central
y. Organismos Descentralizados) para el Ejercicio 2007, de acuerdo con
la distribución qué se indica a continuación y al detalle que figura en la
planilla anexa que forma parte integrante de la presente ley:

FUENTES FINANCIERAS DE LA
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 106.786.134

FUENTES FINANCIERAS DE ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS 49.106.000
TOTALDE FUENTES FINANCIERAS 155.892.134

ARTICULO 8°- Como derivación de lo determinado en los artículos
precedentes, el Financiamiento Neto de laAdministración Pública Pro-
vincial (Administración Central y Organismos Descentralizados) para
el Ejercicio 2007, se ha estimado en la suma de PESOS TREINTA Y
SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUI-
NIENTOS CUARENTAY CUATRO ($ 37.583.544.-), de acuerdo al
siguiente detalle y al que figura en planillas anexas a la presente ley:

FINANCIAMIENTO NETO DE LA
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 862.544
FINANCIAMIENTO NETO DE ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS 36.721.000
TOTALFINANCIAMIENTO NETO 37.583.544

ARTICULO 9°- Como consecuencia de la ejecución en la Provincia de
diversos planes federales de infraestructura e inversión, estímase en la
suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTAYUN MILLONESTRES-
CIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTAY SIETE ($
371.305.487.-) el importe de los recursos provenientes del Presupuesto
Nacional destinado a estos fines en el Ejercicio 2007, de acuerdo al
detalle que figura en planillas anexas, las que forman parte integrante de
la presente ley.
ARTICULO 10º- Como derivación de lo expuesto en el artículo prece-
dente, fijase en la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTAY UN
MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS
OCHENTAYSIETE ($ 371.305.487.-) el total de erogaciones financia-
das con transferencias del Presupuesto Nacional, con destino a las fina-
lidades e instituciones que se indican a continuación y analíticamente en
planillas anexas que forman parte de la presente ley:
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ARTICULO 11º-Apruébanse los Presupuestos de Gastos y el Cálculo
de Recursos y Fuentes Financieras de los Organismos de Seguridad
Social para el Ejercicio 2007, de acuerdo al detalle que se indica a conti-
nuación y al de las planillas anexas, las que forman parte de la presente
ley:

Cada uno de estos organismos po-
drá disponer reestructuraciones y
modificaciones de sus presupues-
tos, con la limitación de no alterar
el total aprobado precedentemen-
te, salvo que se produzcan incre-
mentos en la composición de los
recursos específicos y/o el finan-
ciamiento, las que deberán ser au-
torizadas por el Poder Ejecutivo
Provincial.

TÍTULOII
DISPOSICIONES

GENERALES

ARTICULO 12º- Fíjase en DOCE
MIL DOSCIENTOS ONCE
(12.211) el número total de cargos
de la planta de personal de laAdmi-
nistración Pública Provincial (Ad-
ministración Central y Organismos
Descentralizados) para el Ejercicio
2007, de acuerdo a lo indicado en el
detalle que obra en las planillas
anexas que forman parte integrante
de la presente ley.
ARTICULO 13º- Fíjase en TRES-
CIENTOS CUATRO (304) el nú-
mero total de cargos de la planta de
personal permanente de los orga-
nismos de la Seguridad Social para
el Ejercicio 2007, de acuerdo a lo
indicado en el detalle que obra en
las planillas anexas que forman

parte integrante de la presente ley.
ARTICULO 14º- El Poder Ejecu-
tivo Provincial podrá disponer las
reestructuraciones y modificacio-
nes que considere necesarias den-
tro del total deerogaciones deter-
minado en el artículo 1° de la pre-
sente ley, pudiendo solamente ser
incrementado como consecuencia
de la obtención de mayores recur-
sos o de financiamiento adicional,
o bien cuando se produzcan exce-
dentes financieros cuyo traslado de
un ejercicio al siguiente lo justifi-
que. El Poder Ejecutivo Provincial
podrá realizar modificaciones pre-
supuestarias dentro de los totales
por Finalidad, salvo en las funcio-
nes Salud y Educación, con autori-
zación legislativaprevia, cuando las
transferencias de créditos entre és-
tas se encuentren justificadas en
razones de reasignación de priori-
dades de la gestión o cuando se de-
terminen niveles de subejecución
de alguna de ellas.
Los organismos descentralizados
podrán realizarmodificacionespre-
supuestarias con las mismas limi-
taciones, las que deberán ser so-
metidas a la ratificación por parte
del Poder Ejecutivo Provincial, ex-
cepto incrementar las partidas pre-
supuestarias de personal las que
deberán contar con la debida auto-

rización legislativa.
Por su parte, los Poderes Legisla-
tivo y Judicial podrán disponer re-
estructuraciones y modificaciones
de su presupuesto dentro del total
acordado en la presente ley. A los
fines de consolidar y mantener ac-
tualizados los registros contables
y presupuestarios, dichos Poderes
remitirán copia de los respectivos
dispositivos al Ministerio de Eco-
nomía.
ARTICULO 15º- Facúltase al Po-
der Ejecutivo Provincial a produ-
cir reestructuraciones orgánicas de
sus jurisdicciones y programas, así
como a transferir, transformar y/o
suprimir cargos de la planta de per-
sonal .aprobada por la presente ley,
con la única limitación de no incre-
mentar el número total de cargos ni
aumentar los créditos del inciso
‘Personal’. No podrá designarse o
reubicarse personal temporario,
permanente o de planta política y/
o de gabinete, en ninguna de las re-
particiones de la Administración
Pública Provincial, sin que se en-
cuentre debidamente habilitado el
cargo presupuestario en forma pre-
via a la designación del agente o
funcionario.
ARTICULO 16º- Las erogaciones
destinadas a ser atendidas con fon-
dos provenientes de recursos o fi-
nanciamientos afectados, así como
las mencionadas en el artículo 10
de la presente, deberán ajustarse
en cuanto a importe y oportuni-
dad a las cifras realmente recauda-
das y no podrán transferirse a nin-
gún otro destino. En todos los ca-
sos los acuerdos, convenios o ad-
hesiones con losorganismosceden-
tes o administradores de dichos
fondos o fuentes financieras, que
impliquen ser incorporados al Pre-
supuesto Provincial que se aprue-
ba por la presente ley, deberán con-
tar con la posterior comunicación
a la Legislatura de la Provincia.
ARTICULO 17º- La programación
de la ejecución de los programas y
proyectos que cuenten con finan-
ciamiento provincial se ajustará de
acuerdo a las reales disponibilida-
des financieras que determine el
Ministerio de Economía según los
informes de la Tesorería General
de laProvincia en coordinación con
el área rectora del Sistema Presu-
puestario Provincial, de acuerdo a
lo establecido en el Régimen de
Administración Financiera de la
Ley provincial 495, y adecuando
las cuotas de los créditos presu-

puestarios, aprobados mediante la
presente ley, a los montos que se
determinen mediante dicha meto-
dología. Tendrán el mismo trata-
miento las remesas financieras des-
tinadas a financiar gastos o presu-
puestos deorganismos descentra-
lizados y demás poderes que re-
quieran de las contribuciones o
aportes de laAdministración Cen-
tral para financiar sus gastos. Cuan-
do las proyecciones financieras
determinadas por el Ministerio de
Economía impliquen la imposibili-
dad de cumplir con las remesas
previstas presupuestariamente, los
mencionados organismos deberán
prever otras fuentes de recursos o
bien la disminución de los gastos, a
los fines de cumplir con el princi-
pio de equilibrio de las cuentas fis-
cales, en función de lo establecido
en los regímenes legales de admi-
nistración financiera y de compro-
miso de administración de los re-
cursos públicos sancionados por
el Poder Legislativo Provincial.
ARTICULO 18º- LaTesorería Ge-
neral de la Provincia podrá emitir
letras del Tesoro para cubrir defi-
ciencias estacionales de caja, hasta
el monto de PESOS VEINTE MI-
LLONES($20.000.000.-)deacuer-
do a las facultades conferidas en los
artículos 72 y 79 de la Ley provin-
cial 495 y el artículo 20 de la Ley
provincial 512. Dichos instrumen-
tos podrán ser transferibles y ten-
dránpodercancelatorioparaelpago
de deudas tributarias, proveedores
y demás obligaciones del Tesoro
Provincial. El plazo de rescate o
amortización no podrá superar los
TRESCIENTOS SESENTA(360)
días de la fecha de emisión.
ARTICULO 19º- El Poder Ejecu-
tivo deberá remitir mensualmente
las remesas financieras destinadas
a financiar los presupuestos de gas-
tos de los Poderes Legislativo y
Judicial, de acuerdo a la programa-
ción financiera que se establezca
entre la Secretaría de Hacienda de
la Provincia y las Secretarías Ad-
ministrativas y Financieras de am-
bos Poderes, o bien mediante el
método de transferir mes a mes la
doceava parte del total del Presu-
puesto aprobado por la presente
ley para cada Poder.
ARTICULO 20º- La liquidación de
los fondos en concepto de Copar-
ticipación de Recursos a las Muni-
cipalidades cuyo cálculo se inclu-
ye en planilla anexa, será efectuada
de acuerdo al régimen legal vigente
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desde la Contaduría General y por
los montos percibidos netos de re-
tenciones, deduciéndose en forma
proporcional, con carácter previo
a su distribución, los gastos men-
suales de las reparticiones que in-
tervienen directamente en las re-
caudaciones de recursos copartici-
pables, a los efectos de hacer pesar
sobre todas las partes interesadas
el costo que irroga la recaudación
de estos recursos. Mismo proce-
dimiento será aplicable para las re-
tenciones a que se refiere el artícu-
lo 40 de la Ley provincial 534.
ARTICULO 21º- No podrán adju-
dicarse obras o trabajos públicos,
aun cuando cuenten con tratamien-
to presupuestario, que no posean
un financiamiento específico que
permita llevar a cabo la totalidad
de la misma, de manera de no afec-
tar la consecución de aquellas que
ya se encuentran en proceso de eje-
cución.
ARTICULO 22º-Autorízase al Po-
der Ejecutivo Provincial a contra-
tar obras, bienes y servicios me-
diante el sistemapor «iniciativapri-
vada», por «concesión de obra», y
mediante otros sistemas en la mo-
dalidad denominada «llave en
mano» a exclusivo riesgo del con-
tratista. El Poder Ejecutivo regla-
mentará las normas específicas de
dichos sistemas en función de la
normativa legal preexistente, la ex-
periencia y antecedentes jurídicos
en el sector público nacional, pro-
vincial y municipal.A los fines de
lo dispuesto en el presente artícu-
lo, el procedimiento se regirá de
acuerdo a lo dispuesto en los De-
cretos nacionales N° 966 y 967/05
y demás leyes nacionales que rigen
en la materia.
ARTICULO 23º- Las vacantes de
personal permanente que se pro-
duzcan en cualquier jurisdicción,
organismo o entidad, de la Admi-
nistración centralizada o descentra-
lizada, originadas en renuncias, re-
tiros, jubilaciones, o en razones de
cualquier otra naturaleza, serán ab-
sorbidas por el Ministerio de Eco-
nomía, constituyendo con ellas una
reserva de cargos cuya cobertura
será atribución del Poder Ejecuti-
vo Provincial de manera de reasig-
narlas a la incorporación de los
agentes comprendidos en la Ley
provincial 668.
ARTICULO 24º- El Poder Legis-
lativo, el Poder Judicial de la Pro-
vincia, el Tribunal de Cuentas de la
Provincia y la Fiscalía de Estado,

podrán prever sus respectivas va-
cantes, las que deberán ser inclui-
das en el proyecto de Presupuesto
del Ejercicio de cada organismo,
pero éstas podrán ser financiadas
con recursos de laAdministración
Central, siempre y cuando se pre-
vean las fuentes de ingresos de re-
caudación propia o bien en su
compensación mediante la dismi-
nución de losgastos, de manera de
no incrementar las asignaciones
presupuestarias que se remesan
desde el Tesoro Provincial.
Dicha limitación sólo podrá ser al-
terada cuando existan razones de
fuerza mayor y expreso acuerdo del
Poder Ejecutivo de la Provincia.
ARTICULO 25º- En caso de regis-
trarse una variación anual de los
precios o depreciación monetaria,
cuya evolución o proyección se
estime mayor al DIEZ POR CIEN-
TO (10%) anual, el Poder Ejecuti-
vo Provincial podrá ajustar los cré-
ditos presupuestarios que se
aprueban por la presente ley me-
diante la aplicación de coeficientes
que reflejen la variación registrada
en el índice de precios al consumi-
dor -nivel general- para las ciuda-
des de Ushuaia o Río Grande, que
publica la Dirección de Estadística
y Censos de la Provincia, o en su
defecto el que determina el Institu-
to Nacional de Estadística y Cen-
sos (INDEC).
Dicha actualización se encontrará
condicionada a la evolución de los
recursos y el financiamiento, con
el fin de no alterar la regla de equi-
librio presupuestario.
ARTICULO 26º- El Poder Ejecu-
tivo Provincial deberá distribuir los
créditos que se aprueban por esta
ley al nivel de desagregación pre-
visto en los clasificadores presu-
puestarios y en las aperturas por
unidadejecutora, categoríasprogra-
máticas o actividades específicas
que resulten necesarias.Asimismo,
podrá reestructurar los créditos del
inciso ‘Personal’ según surja de su
distribución en función de la re-
composición de los salarios, apor-
tes y contribuciones del personal
de laAdministración Central y Or-
ganismos Descentralizados, así
como por las adecuaciones que de-
riven de la reforma de estructuras
ministeriales. Las mayores asigna-
ciones presupuestarias que deriven
de estos ajustes, deberán estar com-
pensadas por la disminución de los
gastos corrientes odecapital, o bien
a través del incremento de los re-

cursos o el financiamiento, de ma-
nera de garantizar el principio de
equilibrio presupuestario de cada
organismo.
Dicha atribución sólo podrá estar
delegada al Ministerio de Econo-
mía.
ARTICULO 27º- Cuando la ejecu-
ción del total de recursos supere el
cálculo previsto en la presente ley,
el Poder Ejecutivo Provincial de-
berá remitir a la Legislatura Pro-
vincial un proyecto de distribución
de dichos excedentes según los cri-
terios y máximas prioridades que
determine, procurando afectarlos a
la inversión pública, la atención de
las demandas sociales y el desarro-
llo productivo.
El Poder Legislativo de la Provin-
cia dispondrá su aprobación o re-
formulación dentro de los treinta
(30) días corridos desde el momen-
to de su ingreso como asunto en-
trado, demaneradeasegurar la con-
tinuidad de los servicios del Esta-
do -y sus instituciones, observan-
do losprincipiosyobligacionesque
establece la Constitución de la Pro-
vincia, en especial, los estableci-
dos en el artículo 73 de la misma.
De no contarse con dictamen den-
tro de dicho plazo; el Poder Ejecu-
tivo Provincial podrá distribuirlos
o reasignarlos según los criterios y
prioridades formuladas original-
mente.
Quedan exceptuados para dicho
cálculo o reasignación, los recur-
sos o fondos con afectación espe-
cífica, los de programas naciona-
les, el financiamiento afectado a
obras o los que integren fondos fi-
duciarios o fideicomisos para obras
o proyectos de inversión, así como
los constituidos para el «FONDO
SOCIAL DE REACTIVACION
PRODUCTIVA».
ARTICULO 28º- El Poder Ejecu-
tivo y los organismos descentrali-
zados estarán obligados a informar
las modificaciones presupuestarias
al Poder Legislativo, así como los
cambios que deriven de reasignar
créditosentre jurisdicciones, lacrea-
ción de nuevos programas presu-
puestarios, el refuerzo de partidas
o el cambio de destino de los gas-
tos. El Poder Legislativo tendrá la
facultad, dentro de un plazo no
mayor a TREINTA (30) días de
elevada la modificación, aprobar o
reformular el objeto o destino de
las modificaciones solicitadas. Su-
perado dicho plazo, y de no contar
con ratificación o modificación, se

tendrán por aprobadas las modifi-
caciones practicadas por el Poder
Ejecutivo y los organismos requi-
rentes.
Quedan exceptuados de esta res-
tricción, los fondos que cuenten
conafectación específicaotorgados
por ley especial, o aquellos que
respondan a programas o se finan-
cien con fondos federales o nacio-
nales con aplicación o jurisdicción
en el ámbito de la Provincia. Sin
embargo, y a los fines de ser incor-
porados en el Presupuesto Gene-
ral, los mismos deberán ser infor-
mados a la Legislatura de la Pro-
vincia dentro de un plazo no ma-
yor de TREINTA(30) días de sus-
criptos los convenios y/o percibi-
dos los recursos, con el fin de ser
incluidos en la norma presupues-
taria.
ARTICULO 29º- El Poder Ejecuti-
vo Provincial deberá informar a la
Legislatura de la Provincia, dentro
de un plazo improrrogable de SE-
SENTA(60) días a contar desde el
cierre de cada período mensual, el
estado de la ejecución presupuesta-
ria de la Administración Central a
nivel deunidadesdeorganizacióny
categorías programáticas, por tota-
les por jurisdicción y total general
almáximoniveldedesagregación, la
recaudación de los recursos de ori-
gennacional yprovincial, el avance
físico y financiero de las obras en
ejecución, el estado de las licitacio-
nes públicas, los convenios de fi-
nanciamiento para programas y
obras suscriptos con el Estado Na-
cional, Fondos Fiduciarios y demás
organismosnacionales oprovincia-
les, el listado de los anticipos finan-
cieros o con «cargo a rendir» otor-
gados individualizandomonto, des-
tino y responsable, situación de la
tesorería, listado de obligaciones a
cargo delTesoro, el stock de la deu-
da financiera y deuda consolidada,
el detalle de los servicios de la deu-
da pública financiera y no financie-
ra, las operaciones de canje de deu-
da y las retenciones devengadas a
los fondos de Coparticipación Fe-
deral o régimen que los sustituya,
evolución del gasto en personal y
los gastos de funcionamiento, deta-
lle de los recursos de afectación es-
pecíficayejecucióndeprogramaso
proyectos financiados con recursos
nacionalesodeorganismos interna-
cionales de crédito, coparticipación
de los recursos de la Ley provincial
88 de Juegos de Azar, liquidación
discriminada de los fondos coparti-
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cipables a los municipios y comu-
nas, inventario actualizado de los
bienes patrimoniales, resumen del
personal ocupado por jurisdicción,
agrupamiento o escalafón, y toda
otra información relacionada con el
estado financiero y la evolución de
los gastos y recursos de la Admi-
nistración Central.
La misma obligación tendrán los
organismos descentralizados y or-
ganismos descentralizados, autár-
quicos, los que deberán remitir los
respectivos informes en forma in-
dividual en dicho plazo y disponer
su envío al Poder Ejecutivo pro-
vincial, el que deberá preparar un
informe consolidado del conjunto
de laAdministración Pública Pro-
vincial, el que deberá ser remitido a
la Legislatura Provincial en un pla-
zo máximo de NOVENTA (90)
días a contar desde la fecha de cie-
rre de cada período mensual.
A los fines de asegurar su cumpli-
miento, facúltase al órgano respon-
sable de la Coordinación de los Sis-
temas deAdministración Financie-
ra de la Ley provincial 495 a resol-
ver, en forma inmediata, los pro-
blemas de registración contable y
presupuestaria, mediante la refor-
ma e implantación de sistemas de
administración financiera, contabi-
lidad pública y tesorería, acorde a
lo establecido en la Constitución
de la Provincia, mediante el proce-
dimiento más ágil y conveniente de
contratación, de manera de garan-
tizar la mayor transparencia y efi-
ciencia en la registración y proce-
samiento de dicha información a
cargo de los órganos rectores del
sistema.
A su vez, tendrá como misión es-
tablecer los criterios de funciona-
miento de los sistemas para garan-
tizar la integración, calidad de la
información, el acceso libre del ciu-
dadano, facilitar el control de los
organismos de fiscalización y la
transparencia de las cuentas públi-
cas, para lo cual establecerá las
normas y procedimiento de apli-
cación al conjunto de la Adminis-
tración Provincial.
ARTICULO 30º- Los fondos ya
recaudados en virtud de lo estable-
cido en el artículo 1° de la Ley pro-
vincial 566 y sus modificatorias,
las Leyes provinciales 616 y 685,
serán aplicados en su integridad a
la ejecución del plan de obras pú-
blicas que se incluye en la presente
ley, salvo aquellos que cuenten con
financiamiento específico, progra-

mas nacionales o federales. En tal
sentido, deberán tener prioridad las
obras aprobadas mediante Ley pro-
vincial 688.
ARTICULO 31º- Prorrógase has-
ta el 31 de diciembre de 2007 la
vigencia de lo prescripto en el ar-
tículo 2° de la Ley provincial 685.
ARTICULO 32º- El Poder Ejecu-
tivo Provincial deberá incluir ana-
líticamente las modificaciones o
adecuaciones presupuestarias del
Presupuesto del Poder Legislativo
que se aprueben por Resolución de
Cámara.
ARTICULO 33º- Déjase estable-
cido que el incremento de las parti-
das de personal del Ministerio de
Salud, por un monto de PESOS
CUATRO MILLONES ($
4.000.000) estipulado en el tercer
párrafo de la reformulación presu-
puestaria producida por Nota N°
410/06 del Poder Ejecutivo, es
acompañado por esta Legislatura
como respaldo para el cumplimien-
to de actas acuerdo de recomposi-
ción del complemento de Enferme-
ría. Asimismo con relación al au-
mento de sesenta (60) vacantes
manifestado en dicha reformula-
ción, se autoriza pura y exclusiva-
mente para ser cubiertas por en-
fermeros, debiendo solicitar auto-
rización legislativa para cualquier
otro tipo de designación.
ARTICULO 34º- Facúltase al Po-
der Ejecutivo Provincial a incre-
mentar la partida presupuestaria de
Personal, del Tribunal de Cuentas
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, hasta la suma de PESOS UN
MILLON SEISCIENTOS MIL ($
1.600.000).
ARTICULO 35º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 22 DE DICIEM-
BRE DE 2006.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 017 02-01-07

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 723,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Omar DELUCA

LEYPROVINCIALNº724

Sancionada el día 22 de Diciembre
de 2006.-
Promulgada el día 02 de Enero de
2007.-

LALEGISLATURADE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,ANTARTIDA E ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°- Créase el Regis-
tro Provincial de Inclusión Laboral
(REPIL), cuya función será la re-
gistración de Instituciones Capa-
citadoras, Programas Pedagógicos,
Formadores, Certificados y Certi-
ficación de Competencias. El mis-
mo estará a cargo de la Dirección
de Capacitación o similar, que fun-
ciona en el ámbito de la Secretaría
de Trabajo, dependiente del Mi-
nisterio de Coordinación de Gabi-
nete y Gobierno.
ARTICULO 2°- Créase el Progra-
madeReinserciónLaboral (PREL),
destinado a la inclusión laboral de
los beneficiarios de ayudas econó-
micas emergentesde losProgramas
PEL y REDSOL, con estricta
orientación al Sector Privado. Será
autoridad de aplicación del PREL,
la Secretaría de Trabajo, depen-
diente del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete y Gobierno.
ARTICULO 3°- Créase el Progra-
ma Especial de Liberados (PRE-
LIB), destinado a la inclusión la-
boral de las personas sujetas al ré-
gimen de Patronatos de Liberados
previsto en los artículos 172, 174
y concordantes de la Ley nacional
24.660.Aestos fines, la autoridad
administrativa preverá un cupo de
asignaciones PEL (Decretos pro-
vinciales Nros. 1089/03 y 1047/06
y eventuales prórrogas) o PREL,
según las disponibilidades surgen-
tes del marco general de necesida-
des que debe contemplar. Será au-
toridad de aplicación del PRELIB;
el Patronato de Liberados, articu-
lando su acción con la Secretaría de
Trabajo, ambos dependientes del
Ministerio de Coordinación de
Gabinete y Gobierno.
ARTICULO 4°- La naturaleza ju-
rídica de la relación generada como
consecuencia de lo dispuesto en los
artículos precedentes, es la misma
que aquella primigeniamente esta-
blecida en el marco de los Progra-
mas de Entrenamiento Laboral
(Punto diecisiete (17)Anexo I del
Decreto provincial N° 1089103) y

REDSOL (Decreto provincial N°
640/00).
ARTICULO 5°- En el diseño ope-
rativo del REPIL, PREL y PRE-
LIB creados según los artículos 1º,
2° y 3° de la presente ley, el Poder
Ejecutivo contará con suficiente
amplitud de opciones y procedi-
mientos, como para acordar con el
Sector Privado las articulaciones
más variadas, orientadas a prote-
ger el desarrollo y proyección la-
boral de los beneficiarios.
ARTICULO 6°- La presente ley
será reglamentada por el Poder Eje-
cutivo, dentro de los noventa (90)
días de su entrada en vigencia.
ARTICULO 7°- El cumplimiento
de la presente ley se hará con arre-
glo a lo dispuesto, en lo pertinen-
te, por la Ley provincial 702.
ARTICULO 8°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 22 DE DICIEM-
BRE DE 2006.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 018 02-01-07

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 724,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Omar DELUCA

LEYPROVINCIALNº725

Sancionada el día 22 de Diciembre
de 2006.-
Promulgada el día 02 de Enero de
2007.-

LALEGISLATURADE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°- Sustitúyense los
artículos 3° y 4° de la Ley provin-
cial 580, por los siguientes textos:
«Artículo 3°- La presente ley tie-
ne por objeto ceder los bienes ex-
propiados a la «Cooperativa de
Trabajó Limitada Renacer ex-Au-
rora de Ushuaia», conforme lo es-
tablezca su reglamentación a los
fines de posibilitar la reactivación
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de la actividad productiva y res-
pecto de la denominada «Planta
CM», ubicada en la parcela la ma-
cizo 24, Sección G sita en la Ruta
nacional N° 3, Kilómetro 4.5, ins-
cripta en el Registro de la Propie-
dad Inmueble de la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
delAtlántico Sur, Matrícula II-A-
2929 que pasara, oportunamente,
a propiedad del Estado Provincial
con el fin de prestar Servicios Edu-
cativos.
En concordancia con estos fines,
las autoridades de la Cooperativa
de Trabajo Limitada Renacer ex-
Aurora de Ushuaia, abriendo un
registro, incorporará a partir de la
promulgación de la presente y has-
ta el día 20 de febrero de 2007,
como nuevos socios de la Coope-
rativa a los ex-trabajadores de Elec-
trodomésticos Aurora S.A. y Me-
talúrgica Renacer S.A., que mani-
fiesten intención de inscribirse, en
igualdad de condiciones, a los so-
cios actuales.».
«Artículo 4°- Autorízase al Poder
Ejecutivo Provincial, a realizar to-
das las gestiones necesarias para
dar cumplimiento a la presente ley,
incluyendo las adecuaciones pre-
supuestarias hasta el monto de
PESOS NUEVE MILLONES
DOSCIENTOS DIEZ MIL ($
9.210.000.-), que resulten necesa-
rias efectuar en el Presupuesto
General de Gastos y Cálculos de
Recursos vigente.
Aclárase que el monto indemniza-
torio mencionado anteriormente
será asignadode la siguiente forma:
1 - La suma de PESOS DOS MI-
LLONES QUINIENTOS MIL ($
2.500.000.-) y accesorios ya de-
positados en los autos caratulados:
«ELECTRODOMÉSTICOSAU-
RORA S.A. S/QUIEBRA S/INCI-
DENTE DE ENAJENACIÓN DE
BIENES PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO» (Expte. N°
41.097) en trámite por ante el Juz-
gado Nacional de Primera Instan-
cia en lo Comercial N° 20, Secreta-
ría 40 de la Ciudad Autónoma de
BuenosAires, con más de PESOS
UN MILLON SETECIENTOS
DIEZ MIL ($ 1.710.0.00.-) que
totalizan el monto por todo con-
cepto, de PESOS CUATRO MI-
LLONES DOSCIENTOS DIEZ
MIL ($ 4.210.000.-) a los inmue-
bles denominados «PL», ex Xave,
bienes muebles y maquinarias; y,
2 - la suma de PESOS CINCO
MILLONES ($.5.000.000.-) al in-

mueble denominado «CM».
ARTICULO 2°- El Gobierno de la
Provincia, a través de la Inspec-
ción General de Justicia, controla-
rá el cumplimiento de lo expresado
en el último párrafo del artículo 3°
de la Ley provincial 580.
ARTICULO 3°- Déjase sin efecto
cualquier normativa que se oponga
a la presente.
ARTICULO 4°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 22 DE DICIEM-
BRE DE 2006.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 019 02-01-07

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 725,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Omar DELUCA

LEYPROVINCIALNº726

Sancionada el día 22 de Diciembre
de 2006.-
Promulgada el día 02 de Enero de
2007.-

LALEGISLATURADE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo 1° de la Ley provincial 376,
por el siguiente texto: «Artículo
1°-Adhiérese la Provincia de Tie-
rradel Fuego,Antártida e Islas del
Atlántico Sur a lo estipulado en los
Títulos I, II, III, IV, V y VI excepto
lo establecido en los artículos 26 y
53 de la Ley nacional 24.449 - de
Tránsito y Seguridad Vial.
ARTICULO 2°- Incorpórase como
artículo 3° bis de la Ley provincial
376, el siguiente texto: «Artículo
3° bis.- Establecer que los propie-
tarios de vehículos del servicio de
transporte de pasajeros y carga,
deben cumplir con las siguientes
condiciones de modo que:
a) Los vehículos circulen en condi-
cionesadecuadasdeseguridad, sien-
do responsables de su cumplimien-

to, sinperjuiciode laobligaciónque
pueda tener el conductor de comu-
nicarles almismo las anomalíasque
detecte;
b) no utilicen unidades con mayor
antigüedad que las que se detallan
seguidamente, con la salvedad de
que se ajusten a las limitaciones de
uso, tipo y cantidad de carga, velo-
cidad y otras que se les fije me-
diante la reglamentacióncorrespon-
diente y en la revisión técnica pe-
riódica:
1. De diez (10) años para los vehí-
culos de sustancias peligrosas;
2. de quince (15) años para los ve-
hículos de transporte de pasajeros
con capacidad mayor de ocho (8)
asientos, excluyendo el asiento del
conductor y que no excedan un
peso máximo de CINCO MIL KI-
LOGRAMOS (5.000 kg.), que
cuenten con radicación efectiva de
tres (3) años como mínimo en la
Jurisdicción de la Provincia;
3. de veinte (20) años para los ve-
hículos de transporte de pasajeros
con capacidad mayor de veinte
(20) asientos, que cuenten con ra-
dicación efectiva de tres (3) años
como mínimo en la jurisdicción de
la Provincia;
4. de veinte (20) años para los ve-
hículos de carga;
Laautoridadprovincial de transpor-
te, está facultada para establecer
términos menores en función de la
calidad de servicio que requiera;
c)Aefectos de un diseño armónico
con los fines de esta ley, los vehícu-
los y su carga no deben superar las
siguientesdimensionesmáximas:
1.ANCHO: dos metros con sesen-
ta centímetros (2,60m);
2. ALTO: cuatro metros con diez
centímetros (4,10m);
3. LARGO:
3.1. Camión simple: trece metros
con veinte centímetros (13,20m);
3.2. Camión con acoplado: veinte
metros (20m);
3.3. Camión y ómnibus articulado:
dieciocho metros (18m);
3.4. Unidad tractora con semirre-
molque (articulado) y acoplado:
veinte metros con cincuenta centí-
metros (20,50m);
3.5. Omnibus: catorce metros
(14m); en urbanos el límite puede
ser menor en función de la tradi-
ción normativa y características de
la zona a la que están afectados,
d) los vehículos y su carga no trans-
mitan a la calzada un peso mayor
al indicado en los siguientes casos:
1. Por eje simple:

1.1. con ruedas individuales: 6 to-
neladas;
1.2. con rodado doble: 10,5 tonela-
das;
2. por conjunto (tandem) doble de
ejes:
2.1. con ruedas individuales: 10
toneladas;
2.2. ambos con rodado doble: 18
toneladas;
3. por conjunto (tandem) triple de
ejes con rodado doble: 25,5 tonela-
das;
4. en total para una formación nor-
mal de vehículos: 45 toneladas;
5. para camión acoplado o acopla-
do considerados individualmente:
30 toneladas.
La reglamentación determinará los
límites intermedios de diversas
combinaciones de ruedas, las di-
mensiones del tándem, las toleran-
cias, el uso de ruedas superanchas,
las excepciones y restricciones para
los vehículos especiales de trans-
porte de otros vehículos sobre sí;
e) la relación entre la potencia efec-
tiva al freno y el peso total de arras-
tre sea desde la vigencia de esta ley,
igual o superior a 3,25 CV DIN
(caballo vapor DIN) por tonelada
de peso. En el lapso de tiempo no
superior a cinco (5) años, la rela-
ción potencia-peso deberá ser igual
o superior al valor 4,25 CV DIN
(caballo vapor DIN) por tonelada
de peso;
f) obtengan la habilitación técnica
de cada unidad, cuyo comprobante
será requeridopara cualquier trámi-
te relativo al servicio o al vehículo;
g) los vehículos lleven en la parte
trasera, sobre un círculo reflectivo,
la cifra indicativa de la velocidad
máxima que le está permitido de-
sarrollar;
h) los no videntes y demás disca-
pacitados gocen en el servicio de
transporte del beneficio de poder
trasladarseconel animalguíaoapa-
rato de asistencia de que se valgan;
i) en el servicio de transporte de
pasajeros por carretera se brinda-
rán al usuario las instrucciones ne-
cesarias para casos de siniestro;
j) cuenten con el permiso, conce-
sión, habilitación o inscripción del
servicio, de parte de la autoridad
de transporte correspondiente.
Esta obligación comprende a todo
automotor que no sea de uso parti-
cular exclusivo.
Queda expresamente prohibido en
todo el territorio provincial la cir-
culación de vehículos de transpor-
te que no hayan cumplido con los
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requisitos establecidos por la au-
toridad provincial competente en
materia de transporte.
Cuando se verifique la circulación
de un vehículo en infracción a lo
señalado en los párrafos anteriores
se dispondrá la paralización del
servicio y la retención del vehículo
utilizado hasta subsanar las irregu-
laridades comprobadas.
ElPoderEjecutivoProvincialdispon-
drá las medidas que resulten perti-
nentes a finde coordinar el accionar
de losorganismosdeseguridadenel
ámbito provincial a los efectos de
posibilitarelcumplimientode lopre-
cedentementeestablecido.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 22 DE DICIEM-
BRE DE 2006.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 020 02-01-07

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 726,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Omar DELUCA

LEYPROVINCIALNº727

Sancionada el día 22 de Diciembre
de 2006.-
Promulgada el día 02 de Enero de
2007.-

LALEGISLATURADE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°-Adhiérese la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, a la
Leynacional23.427decreacióndel
«Fondo para Educación y Promo-
ción Cooperativa».
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 22 DÉ DICIEM-
BRE DE 2006.-

GUZMAN

DECRETO Nº 021 02-01-07

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 727,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Omar DELUCA

LEYPROVINCIALNº728

Sancionada el día 22 de Diciembre
de 2006.-
Promulgada el día 02 de Enero de
2007.-

LALEGISLATURADE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,ANTARTIDA E ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo 1° de la Ley territorial 284,
por el siguiente texto: «Artículo
1°- La licencia por maternidad para
el personal de todas las jerarquías
de los tres Poderes del Estado de la
Provincia de Tierra del Fuego,An-
tártida e Islas delAtlántico Sur, sus
reparticiones u organismos centra-
lizados, descentralizados, entes au-
tárquicos, empresas del Estado
provincial, servicios de cuentas es-
peciales y obras sociales, como así
también para el personal de las
municipalidades y comunas en el
ámbito de su jurisdicción, se otor-
ga por un término de treinta (30)
días anteriores al parto y ciento
ochenta (180) días posteriores al
mismo. La interesada podrá optar
que se reduzca la licencia anterior
al parto por un período máximo de
quince (15) días, el resto del perío-
do total de licencia se acumula al
descanso posterior al parto. La li-
cencia se otorga con goce íntegro
de haberes y sujeto a aportes y con-
tribuciones.».
ARTICULO 2°- Sustitúyese el ar-
tículo 2° de la Ley territorial 284,
por el siguiente texto: «Artículo
2°- En caso de nacimiento pretér-
mino se acumulará al descansopos-
terior al parto todo el lapso de li-
cencia que no se haya gozado.».
ARTICULO 3°- Incorpórase el ar-
tículo 2° bis a la Ley territorial 284,
el que quedará redactado de la si-
guiente manera:
«Artículo 2° bis.- En todos los ca-
sos en que el recién nacido deba
permanecer hospitalizado por un

lapso mayor a noventa y seis (96)
horas, será descontado todo el pe-
ríodo que dure la hospitalización o
internación a las licencias estable-
cidas.».
ARTICULO 4°- Sustitúyese el ar-
tículo 4° de la Ley territorial 284,
por el siguiente texto: «Artículo
4°- En caso de parto múltiple, el
período de licencia se ampliará a
treinta (30) días corridos por cada
nacimiento posterior al primero.».
ARTICULO 5°- Sustitúyese el úl-
timo párrafo del artículo 5°, de la
Ley territorial 284, por el siguien-
te texto:
«Artículo 5°- Esta franquicia se
acordará por espacio de dos (2)
años corridos contados a partir de
la fecha de nacimiento del niño,
igual criterio se adoptará para el
agente varón que quede viudo du-
rante el transcurso del período pre-
visto.».
ARTICULO 6°- Sustitúyese el ar-
tículo 6° de la Ley territorial 284,
por el siguiente texto: «Artículo
6°- Para el agente que acredite que
se le ha otorgado la tenencia de un
niño con fines de adopción, se es-
tableceuna licenciadecientoochen-
ta (180) días corridos, que se am-
pliará en treinta (30) días corridos
por la tenencia con fines de adop-
ción de más de un niño.»
ARTICULO 7°- Sustitúyese el ar-
tículo 7° de la Ley territorial 284,
por el siguiente texto: «Artículo
7°- Para el padre se establece una
licencia de quince (15) días poste-
riores al parto o tenencia con fines
de adopción de un niño. En caso de
parto múltiple o tenencia con fines
de adopción de más de un niño, la
licencia se ampliará en diez (10)
días corridos. En caso de falleci-
miento de la madre dentro del pe-
ríodo de licencia que se establece
por la presente, el padre, para el
caso que sea agente de las Admi-
nistraciones comprendidas en el ar-
tículo 1° de la presente, podrá usu-
fructuar esta licencia para el cuida-
do del recién nacido.».
ARTICULO 8°- Sustitúyese el ar-
tículo 9° de la Ley territorial 284,
por el siguiente texto: «Artículo
9°- El presente régimen es de apli-
cación para aquellos agentes que
actualmente se encuentren usufruc-
tuando licencia por maternidad, na-
cimiento, lactancia y adopción.».
ARTICULO 9°- Sustitúyese el ar-
tículo 10 de la Ley territorial 284,
por el siguiente texto: «Artículo
10.- Asegúrase la provisión de le-

che maternizada por el término de
un (1) año a los hijos de madres
HIV Positivo.».
ARTICULO 10º- Derógase la Ley
territorial 474.
ARTICULO 11º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 22 DE DICIEM-
BRE DE 2006.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 022 02-01-07

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 728,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Omar DELUCA

LEYPROVINCIALNº729

Sancionada el día 22 de Diciembre
de 2006.-
Promulgada el día 02 de Enero de
2007.-

LALEGISLATURADE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°-Aprobar la modi-
ficación al Presupuesto General de
Gastos y Cálculo de Recursos de
la Dirección Provincial de Energía
de la Administración descentrali-
zada, para el Ejercicio 2006, apro-
bado por Ley provincial 702, de
acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, que
forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 22 DE DICIEM-
BRE DE 2006.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 023 02-01-07

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 729,
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Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Omar DELUCA

LEYPROVINCIALNº730

Sancionada el día 22 de Diciembre
de 2006.-
Promulgada el día 02 de Enero de
2007.-

LALEGISLATURADE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°- Créase «Recursos
Naturales SociedadAnónima», la
que tendrá por objeto realizar por
sí, por intermedio de terceros, aso-
ciada a terceros y/o a entes autár-
quicos, el estudio, la investigación,
prospección, exploración y explo-
tación de yacimientos de hidrocar-
buros y/o minerales de primera ca-
tegoría, sean éstos sólidos, líqui-
dos y/o gaseosos, cuyos yacimien-
tos descubriese, adquiriese, o aqué-
llos cuya explotación y/o explora-
ción realice, como asimismo la in-
vestigación tecnológica en materia
de beneficio e industrialización de
hidrocarburos y minerales de pri-
mera categoría de cualquier natura-
leza, así como el transporte públi-
co y/o privado y distribución del
gas natural y/o sustancias minera-
les de primera categoría, sean éstas
en estado natural, luego de su be-
neficio o industrialización de estos
productos y sus derivados direc-
tos o indirectos, a cuyos efectos
podrá elaborarlos, procesarlos, re-
finarlos, comprarlos, venderlos,
permutarlos, y realizar cualquier
otra operación complementaria o
que resulte necesaria para facilitar
la consecución de su objeto, que-
dando excluidos losdistintos recur-
sos naturales no establecidos en la
presente ley.
Así también podrá propiciar la ca-
pacitación del personal profesio-
nal y/o técnico dentro del país o en
el extranjero siempre que tal cir-
cunstancia amerite un eficaz y pon-
derado elemento para el cumpli-
miento de los objetos de la Socie-
dad.
Podrá además proyectar, realizar
y concesionar obras civiles y de
infraestructura de todo tipo, sean

éstas de carácter hidrocarburífero,
mineralógico de primera categoría,
para la consecución de sus objeti-
vos y la realización de actividades
y/u operaciones principales com-
plementarias o conexas necesarias
para el cumplimiento de su objeto.
ARTICULO 2°- La Sociedad fun-
cionará bajo la denominación«Re-
cursos Naturales Sociedad Anóni-
ma»osuabreviatura«RE.NA.S.A.»,
como sociedad anónima con parti-
cipación estatal mayoritaria y se
regirá por las disposiciones conte-
nidas en el Capítulo II, Sección VI,
concordantes y complementarias
de la Ley nacional 19.550, sus mo-
dificaciones, las disposiciones de
la presente ley y el Estatuto que
comoAnexoIformaparte integrante
de la presente.
ARTICULO 3°- El domicilio legal
de la Sociedad será establecido en
la ciudad de Río Grande, Provincia
de Tierra del Fuego,Antártida e Is-
las delAtlántico Sur, pudiendo es-
tablecer sucursales, filiales, agen-
cias, delegaciones o representacio-
nes, en cualquier lugar del país o
del extranjero.
ARTICULO 4°- La Sociedad po-
drá, para el cumplimiento de su
objeto social, actuar por sí misma,
asociada a terceros o contratando a
terceros.
ARTICULO 5°-Autorízase al Po-
der Ejecutivo Provincial a transfe-
rir en concepto decapital a Recur-
sos Naturales SociedadAnónima,
los bienes muebles, inmuebles y re-
cursos financieros que considere
necesarios para el mejor funciona-
miento de la misma.
El capital societario, su monto e
integración, serán dispuestos por
vía estatutaria, manteniendo siem-
pre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur el control mayoritario de dicho
capital, de carácter intransferible,
estableciéndose a tal fin un míni-
mo del cincuenta y uno por ciento
(51 %) de titularidad del mismo.
Los municipios, comunas, empre-
sas públicas, organismos autárqui-
cos y demás entidades del sector
público provincial, así como enti-
dades financieras del sector públi-
co y privado, las personas físicas
y/o jurídicas con asiento en la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, po-
drán suscribir acciones de la enti-
dad. Los porcentajes y el mecanis-
mo de suscripción, serán estable-
cidos en el Estatuto.

ARTICULO 6º- La Sociedad que
por la presente se crea, tendrá la
titularidad de los permisos de ex-
ploración y de las concesiones de
explotación sobre la totalidad de
las áreas provinciales que no se
encuentren sujetas a permisos o
concesiones a la fecha de entrada
en vigencia de la presente ley. Que-
dan incluidas las áreas dispuestas
por el Decreto nacional N° 546/03
revertidasa la Provincia al momen-
to de entrada en vigencia de la pre-
sente ley como así también las que
reviertan en el futuro a favor de la
Provincia en los términos de las
Leyes nacionales 17.319y 24.145.
ARTICULO 7°- Dirección y Ad-
ministración: estará a cargo de un
Directorio integrado por cinco (5)
Directores titulares y cinco (5)
Directores suplentes como máxi-
mo, sujetos a las condiciones pre-
vistas en el artículo 310 de la Ley
nacional 19.550, cuyas designacio-
nes se producirán conforme lo es-
tablecido en el Estatuto.
El personal de la entidad será se-
leccionado con un criterio de exce-
lencia, y laSociedadmantendrá con
dicho personal una relación laboral
de derecho privado.
ARTICULO 8°- El Directorio de
la Sociedad tendrá amplias faculta-
des para realizar todos los actos
jurídicos que sean necesarios para
la consecución de su objeto social;
actuar en sede judicial; realizar toda
clase de operaciones bancarias y
financieras; comprar, vender, trans-
ferir, gravar, locar, permutar, ce-
der, disponer, administrar toda cla-
se de bienes; emitir, en el país o en
el extranjero, conforme la legisla-
ción vigente, debentures y otros
tipos de deuda, en cualquier mone-
da, con afectación específica a la
aplicación de los servicios; gestio-
nar ante los poderes públicos con-
cesiones, permisos, autorizacio-
nes, licencias, privilegios; partici-
par en el mercado de importación,
exportación o interno; aceptar y/o
repudiar herencias, legados, dona-
ciones, como así también gozar de
usufructos de inmuebles, constituir
y aceptar servidumbres, recibir y
dar en comodato, y efectuar dona-
ciones; realizar los actos que sean
necesariospara el cumplimientodel
objeto social, ya que esta enuncia-
ción no es taxativa.
La representación de la Sociedad
corresponde al Presidente del Di-
rectorio.
ARTICULO 9°- La responsabili-

dad de la Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur se limita a su participa-
ción en el capital accionario de la
Sociedad, no siendoejecutable con-
tra el Tesoro Provincial ninguna
sentencia judicial dictada contra la
Sociedad.
Losorganismosconstitucionales de
control, existentes en la Provincia
ejercerán sus facultades sobre la
Sociedadqueperla presente se crea.
ARTICULO 10º- Facúltase al Po-
der Ejecutivo Provincial a realizar
todos los actos necesarios para la
constitución y puesta en funcio-
namiento de la Sociedad que por la
presente ley se crea, como así tam-
bién a introducir modificaciones al
Estatuto que se aprueba en forma
deAnexo I.
ARTICULO 11º- El control inter-
no de la Sociedad será ejercido por
tres (3) Síndicos titulares y tres (3)
suplentes. Los pertenecientes al ca-
pital estatal serán propuestos por
el Tribunal de Cuentas y deberán
ser aprobados por la Legislatura
Provincial.
ARTICULO 12º- Créase la Comi-
sión Fiscalizadora y de Auditoría
Contable Externa dependiente del
Ministerio de Economía y Hacien-
da del Gobierno de la Provincia,
que tendrá como misión la coordi-
nacióndel funcionamientodel cuer-
po de Síndicos de la Empresa, efec-
tuar la auditoría externa del Balan-
ce Anual, además de cumplir con
las obligaciones que le marca la
Ley nacional 19.550.
ARTICULO 13º- Comuníquese al.
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA. DEL DÍA 22 DE -DICIEM-
BRE DE 2006.-

GUZMAN

RECURSOS NATURALES-

SOCIEDADANÓNIMA
ESTATUTO

DENOMINACIÓN, DOMICI-
LIO, PLAZO, OBJETO Y

CAPACIDAD

Denominación
Artículo 1°- Bajo la denominación
de Recursos Naturales Sociedad
Anónima (RE.NA.S.A.), se cons-
tituye la sociedad anónima que se
regirá por el presente Estatuto, el
Capítulo II, Sección VI, de la Ley
nacional 19.550 y sus modificato-
rias.
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Domicilio
Artículo 2°- La Sociedad tiene su
domicilio legal en la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlán-
tico Sur, pudiendo establecer su-
cursales, delegaciones o represen-
taciones en cualquier lugar del país
o en el extranjero.

Plazo
Artículo 3°- El término de la So-
ciedad serádeNOVENTAY.NUE-
VE (99) años a contar de la fecha
de inscripción del presente estatu-
to en el Registro Público de Co-
mercio.

Objeto
Artículo 4°- Recursos Naturales
S.A. «RE.NA.S.A.» tendrá por
objeto, en consonancia con la polí-
tica de hidrocarburos de la Provin-
cia de Tierra del Fuego,Antártida e
Islas del Atlántico Sur, realizar el
estudio, investigación, prospec-
ción, exploración y explotación de
yacimientos de hidrocarburos y/o
minerales de primera categoría,
sean éstos sólidos, líquidos y/o
gaseosos, que descubriese, adqui-
riese o aquellos cuya explotación o
exploración realice, como asimis-
mo la investigación tecnológica en
materia de beneficio e industriali-
zación de hidrocarburos y minera-
les de primera categoría de cual-
quier naturaleza, así como trans-
porte público y/o privado y distri-
bución del gas natural y/o sustan-
cias minerales de primera catego-
ría, sean éstas en estado natural,
luego de su beneficio o industriali-
zación de estos productos y sus
derivados directos o indirectos a
cuyo efecto podrá elaborarlos, pro-
cesarlos, refinarlos, comprarlos,
venderlos, permutarlos y realizar
cualquier otra operación comple-
mentaria o que resulte necesaria
para la consecuencia de su objeto.
Podrá asimismo propiciar la capa-
citación de personal profesional y/
o técnico dentro del país o en el
extranjero siempre que tal circuns-
tancia amerite un eficaz y ponde-
rado elemento para el cumplimien-
to de los objetos de la Sociedad.
Podrá además proyectar, realizar
y concesionar obras civiles y de
infraestructura de todo tipo, sean
éstas de carácterhidrocarburífero,
mineralógico de primera categoría
para la consecución de sus objeti-
vos y la realización de actividades
y/u operaciones principales com-

plementarias o conexas necesarias
para el cumplimiento de su objeto.
Artículo 5°- Para el cumplimiento
de su objeto, la Sociedad podrá rea-
lizar todo tipo de contratos y ac-
tos jurídicos en el país en el extran-
jero, con plena capacidad jurídica
para adquirir derechos, contraer
obligaciones y celebrar todos los
actos admisibles por la ley y el
presente estatuto y, en especial:
A. Los contratos y actos jurídicos
mencionados, podrían realizarse
por sí, por intermedio de terceros
oasociadaa terceros, cualquiera sea
su forma jurídica; integrar consor-
cios de cooperación u otras unida-
des asociativas, realizar alianzas
estratégicas, como así gestionar
ante poderes públicos concesiones,
permisos, autorizaciones, licencias
y cualquier trámite pendiente y
necesario, quedando facultada la
Sociedad para suscribir convenios
con empresas públicas o privadas,
nacionalesoextranjeras, como tam-
bién de locaciones o, sublocacio-
nes de cosas, obras y servicios, rea-
lizar operacionesde leasing, impor-
tación, exportación, compraventa,
permuta de bienes muebles o in-
muebles y cualquier otro que sea
necesario adquirir por cualquier ti-
tulo, incluso como donataria; nom-
brar y despedir a su personal, to-
mar dinero a interés; otorgar man-
datos, ceder créditos, cancelar fi-
nanzas, créditos, espera y quitas;
remitir deudas y hacer novaciones
y transacciones, constituir hipote-
cas, prendas y servidumbres rea-
les, y hacer todo tipo de pago; es-
tar en juicio como actora o deman-
dada, comprometer en árbitros,
prorrogar jurisdicciones; promover
acciones civiles, laborales y crimi-
nales o en cualquier otro orden; re-
nunciar al derecho de formular ape-
lación, arbitrar todo acto que haga
a la defensa de la Sociedad ya sea
judicial o extrajudicialmente; acep-
tar herencias, legados y donacio-
nes con o sin cargo; otorgar présta-
mos y/o subsidios; operar sobre tí-
tulos, valores públicos o financie-
ros, bursátiles y cualquier otro pa-
pel de comercio; constituir fidei-
comisos y celebrar todo tipo de
contratos que se relacionen con el
objeto social.
B. Solicitar privilegios y concesio-
nes de los gobiernos, nacionales,
provinciales y municipales o auto-
ridades competentes de cualquier
jurisdicción, a los efectos de facili-
tar, promover, impulsar y prote-

ger el desarrollo de las actividades
de la Sociedad, hacer contribucio-
nes en carácter de ayuda o estímu-
lo ya sea en dinero o especies a
entidades sociales, culturales, de-
portivas, cooperativas, de benefi-
cencia u otras asociaciones o entes
educativosqueconsidereútilespara
la formación de personal especiali-
zado; organizar la asistencia social
con la contribución de su personal,
concederles licencias, indemniza-
ciones, primas o beneficios.
C. Efectuar todo tipo de negocios
financieros, comerciales o bursáti-
les, sin limitación, pudiendo reali-
zarlos por cuenta propia, de terce-
ros o asociada a terceros. Lo pre-
cedente es enunciativo y no taxati-
vo. La Sociedad podrá realizar en
consecuencia todos los actos jurí-
dicos necesarios, siempre que se
relacione con el objeto social anun-
ciado, con arreglo a las leyes vigen-
tes que a la materia corresponda.

Capital
Artículo 6°- El capital social se fija
en la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS MIL ($ 200.000) representa-
do por un mil cien (1.100) accio-
nes ordinarias nominativas, no
endosables clase «A» de PESOS
CIEN ($ 100) valor nominal cada
una, y novecientas (900) acciones
preferidas clase «B» por valor de
PESOS CIEN ($ 100).
Por resolución de la asamblea el
capital social podrá elevarse al
quíntuplo del monto fijado prece-
dentemente. Dentro de las condi-
ciones generales establecidas en
este estatuto, la asamblea fijará las
características de las acciones a
emitirse por razón del aumento de
capital, pudiendo delegar en el Di-
rectorio la facultad de realizar emi-
siones en la oportunidad que esti-
me conveniente, como asimismo la
determinación de la forma y condi-
ciones de su pago.
Toda resolución de aumento de ca-
pital social y las emisiones corres-
pondientes a este aumento, serán
elevadas a escritura pública, pu-
blicadas en Boletín Oficial de la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas delAtlántico Sur, co-
municadas al organismo provincial
de contralor inscriptas en el Regis-
tro Público de Comercio. El im-
puesto de sellos será abonado a
medida que se vayan emitiendo las
respectivas series de acciones, has-
ta tanto la emisión anterior no esté
totalmente suscripta.

Acciones
Artículo 7°- Las acciones represen-
tativas del capital social podrán ser:
A. Acciones ordinarias clase «A»
nominativas, no endosables, con
derecho a un voto por acción, cuya
titularidad corresponderá al Esta-
do Provincial, éstas serán intrans-
feribles; representarán como míni-
mo el cincuenta y uno por ciento
(51%) del capital social. Asimis-
mo esta proporción mínima no
podrá ser disminuida como conse-
cuencia de aumento, reintegración,
división, conversión, canje o cual-
quier otra operación comercial que
implique un cambio en la represen-
tación del capital o valor nominal
de las acciones, en desmedro de la
participación porcentual de esta
clase. Tampoco podrá el Estado
Provincial constituir un gravamen
sobre dichas acciones.
B. Acciones preferidas clase «B»
nominativas no endosables; su
monto será hasta el cuarenta y nue-
ve por ciento (49%) del capital
emitido con derecho a prelación en
el reembolso del capital, en caso de
liquidación, sinperjuicio de lo pre-
visto en el artículo 244, cuarto pá-
rrafo, de la Ley de Sociedades.
Artículo 8°- Las acciones serán
emitidas a la par o cobrando por
ellas un valor agregado al nominal.
En este último caso el monto de la
prima deberá destinarse a fondo de
reserva. Podrán ser rescatadas me-
diante reducción del capital con
utilidades líquidas realizadas o por
conversión en otras acciones, sin
perjuicio de que se convienen es-
tos procedimientos entre sí. Las
acciones son indivisibles y la So-
ciedad no reconocerá más que a un
solo propietario por cada una de
ellas. En caso de fallecimiento, los
sucesores deberán unificar su re-
presentación frente a la Sociedad y
en ella.
Artículo 9°- Las acciones serán
escriturables. El registro de accio-
nes podrá ser llevado por la Socie-
dad, o por la Caja de Valores o por
otra entidad autorizada por ley,
según disponga laAsamblea. Si el
libro de registro es llevado por la
Sociedad, los certificados o cons-
tancias de las cuentas abiertas y de
las movimientos que en ellas se ins-
criban deberán ser firmados por el
Presidente y al menos por un (1)
director.
Artículo 10º- Las acciones ordina-
rias otorgan a sus titulares dere-
chos preferentes a la suscripción
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denuevas accionesde lamismacla-
se y el derecho a crecer en propor-
ción a las que posean. La Sociedad
hará el ofrecimiento de las accio-
nes mediante avisos por tres (3)
días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas delAtlántico Sur, en los
diarios de la zona y en uno de los
diarios de mayor circulación del
país, debiendo aquéllos ejercer el
derecho de opción dentro de los
treinta (30) días siguientes al de la
última publicación.
El derecho de preferencia recono-
cido en este artículo no podrá ser
suprimido ni condicionado, salvo
que la asamblea extraordinaria re-
suelva, en casos particulares y ex-
cepcionales, cuando el interés de la
Sociedad así lo requiera. La limita-
ción o suspensión del derecho de
preferencia en la suscripción de
nuevas acciones será dado bajo la
condición de que:
a) Su consideración se incluya en
el orden del día;
b) se trate de acciones a integrarse
con aportes en especies o que se
den en pago de obligaciones pre-
existentes.
Artículo 11º- La mora en la inte-
gración de las acciones se produce
por vencimiento del plazo fijado,
y si no lo tuviera desde el plazo de
inscripción de la Sociedad y sus-
pende automáticamente el ejerci-
cio de los derechos inherentes a las
acciones en mora, los suscriptores
deberán abonar interés punitorio fi-
jado en el caso de emisión. Sin per-
juicio de ello, trascurridos los trein-
ta (30) días desde la fecha en que
debió efectuar el pago, el Directo-
rio podrá, sin interpelación de nin-
guna clase optar por exigir el cum-
plimiento del contrato de suscrip-
ción, o por la acción extrajudicial y
en remate público de las acciones
no abonadas transfiriendo al com-
prador todos los derechos del pri-
mitivo suscriptor.
En caso de que se produzca la ven-
ta de las acciones y el importe ob-
tenido no alcance a cubrir el valor
hasta entonces no integrado, más
los intereses y gastos, el primitivo
suscriptor responderá por el saldo
deudor; si se produjera excedente
de la venta, el primitivo suscriptor
percibirá el saldo líquido que re-
sulte. También podrá el Directorio
optar por la sanción prevista en la
segunda parte del artículo 193 de
la Ley nacional 19.550.
Artículo 12º- Mientras las accio-

nes no estén integradas totalmen-
te, sólo puede emitir certificados
provisionales nominativos. Cum-
plida la integración, los interesa-
dos pueden exigir la entrega de los
títulos definitivos.
Artículo 13º- La Sociedad, por re-
solución de la asamblea, podrá dis-
poner la amortización total o par-
cial de acciones integradas, con ga-
nancias líquidas y realizadas cum-
plimentando los recaudos contem-
plados en el artículo 223 de la Ley
nacional 19.550.
Artículo 14º- La Sociedad podrá
contraer empréstitos en forma pú-
blica o privada mediante la emisión
de debentures y obligaciones ne-
gociables con garantía flotante, co-
mún o especial, de acuerdo al régi-
men establecido por la Sección
VIII, Capítulo II de la Ley nacio-
nal 19.550.

Dirección - Administración -
Representación
Artículo 15º- La dirección, admi-
nistración y representación de la
Sociedad estará a cargo de un Di-
rectorio compuesto por cinco (5)
miembros titulares y cinco (5) su-
plentes, por un mandato de tres
(3) ejercicios en el cargo. El accio-
nista de la clase «A «designará tres
(3) directores titulares y tres (3)
suplentes, y los accionistas de la
clase «B» designarán dos (2) direc-
tores titulares y dos (2) suplentes.
En su primera sesión, los directo-
res deberán designar un Presidente
elegido entre los representantes del
capital público y un Vicepresiden-
te, actuando los demás miembros
como vocales del cuerpo. El Vice-
presidente reemplaza al primero en
caso de ausencia o impedimento.
El Directorio funcionará con la pre-
sencia de al menos dos (2) directo-
res titulares elegidos por la clase
«A» y un director titular elegido
por la clase «B» y resuelve por
mayoría de votos presentes. En
caso de empate, el Presidente o
quien lo reemplace tendrá doble
voto.
Artículo 16º- En el supuesto de re-
nuncia o incapacidad, inhabilidad,
fallecimiento, remoción o ausencia
temporal, los directores serán re-
emplazados automáticamente por
los suplentes y en el orden que la
asamblea que los eligió haya deter-
minado de conformidad a la clase
accionaria. Si la sustitución fuese
definitiva los suplentes completa-
rán el mandato del reemplazo.

Artículo 17º- El Directorio se re-
unirá como mínimo una (1) vez por
mes sin perjuicio de que el Presi-
dente o quien lo reemplace lo con-
voque cuando lo considere conve-
niente. Asimismo, el Presidente o
quien lo reemplace debe citar al
Directorio cuando lo solicite la
mayoría de los directores o cual-
quiera de los síndicos. El Directo-
rio podrá sesionar también con di-
rectores comunicados entre sí por
medios de transmisión simultánea
de sonido, imágenes o palabras,
cuya participación distante se com-
putará para el quórum en tanto se
hallen presentes al menos (3) tres
directores. En el acta de reunión se
dejará constancia de la participa-
ción de los directores a distancia y
de sus votos, bajo firma de los di-
rectores presentes designados a ese
fin como así también de los síndi-
cos, quienes dejarán constancia de
la regularidad de las resoluciones
adoptadas.
Artículo 18º- Los directores debe-
rán prestar una garantía personal o
real propia o de terceros, a satisfac-
ción de la Asamblea General. Esta
garantía subsistirá hasta la aproba-
ción de su gestión o por renuncia
expresa o transacción resuelta con-
forme a lo dispuesto por el artículo
274 de la Ley nacional 19.550, de
SociedadesComerciales.
La Sociedad contratará un seguro
de responsabilidad civil para sus
directores, que cubra los riesgos in-
herentes a sus funciones.
Artículo 19º- La asamblea estable-
cerá la remuneración del Directo-
rio y de la Comisión Fiscalizadora.
Artículo 20º- La asamblea podrá
autorizar la creación de un Comité
Ejecutivo integrado por directores
que tendrán a su cargo únicamente
la gestión de negocios ordinarios.
Corresponderá al Directorio regla-
mentar su constitución y funcio-
namiento.
Artículo 21º- El Directorio podrá
designar gerentes generales, sean
directores o no, designación que
será libremente revocable en cual-
quier momento; podrá delegar en
ellos las funciones ejecutivas de
administración. Estos responderán
ante la Sociedad y terceros por el
desempeño de sus cargos, en la
misma extensión y forma que los
directores.
Artículo 22º- El Directorio tiene los
más amplios poderes para la direc-
ción, organizaciónyadministración
de la Sociedad, sin otras limitacio-

nes que las que resulten de la ley,
del presente estatuto o lo acorda-
do en las asambleas. En tal sentido
corresponde al Directorio:
a) Ejercer la representación legal de
la Sociedad por intermedio del Pre-
sidente o Vicepresidente, en su
caso; sin prejuicio de los mandatos
generalesy/oespecialesqueseotor-
guen, en cuya virtud tal represen-
tación podrá ser ejercida por terce-
ras personas, si así lo dispone el
Directorio;
b) conferir poderes especiales, in-
cluso los enumerados en el artículo
1181 del Código Civil, o generales,
así como poderes judiciales, aun
para querellar criminal o extrajudi-
cialmente con el objeto de exten-
sión que juzgue conveniente, y re-
vocarlos cuando los considere ne-
cesario;
c) comprar, vender, ceder permu-
tar, donar, dar o tomar en comoda-
to o arriendo toda clase de bienes,
muebles o inmuebles, patentes de
invención y marcas; constituir ser-
vidumbres activas o pasivas, hipo-
tecas, prendas; constituir cualquier
otro derecho real y, en general, rea-
lizar todos los demás actos que
sean atinentes al objeto de la So-
ciedad;
d) asociarse con personas de exis-
tencia visible o jurídica;
e) tramitar ante las autoridades na-
cionales o extranjeras todo cuanto
sea necesario para el cumplimien-
to del objeto social, y coordinar sus
actividades y operaciones con ban-
cos, entidades financieras oficiales,
privadas o mixtas del país o del
exterior;
f) previa resolución de la asamblea,
emitir dentro o fuera del país en
moneda nacional o extranjera de-
bentures u otros títulos de deuda,
con garantía real, especial o flotan-
te, conforme a las disposiciones le-
gales que sean aplicables;
g) efectuar nombramientos y fijar
retribuciones al personal como asi-
mismo disponer sus promociones,
pases, traslados y remociones,
pudiendo aplicar las sanciones dis-
ciplinarias que sea menester, inclu-
so despidos;
h) establecer agencias, sucursales
o representaciones dentro o fuera
del país;
i) encomendar a alguno o algunos
de sus miembros tareas especiales,
formando o no «Comités Ejecuti-
vos», fijándoles remuneraciones si
corresponde;
j) dictar su Reglamento interno;
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k) transar judicialmente o extraju-
dicialmente toda clase de cuestio-
nes; comprometer en árbitros o
amigables componedores; renun-
ciar al derecho a apelar o a pres-
cripciones adquiridas; hacer nova-
ciones, conceder quitas o espera y,
en general, efectuar todos los actos
que según la ley requieran poder
especial;
l) aprobar y someter a considera-
ción de la asamblea la memoria, in-
ventario, balance general y estado
de resultados de la Sociedad, pro-
poniendo el destino de las utilida-
des del ejercicio;
m) adquirir establecimientos co-
merciales o industriales, arrendar-
los y explotarlos y además pro-
yectar, realizar y concesionar obras
civiles y de infraestructura de todo
tipo. A todo evento, la enumera-
ción que antecede es enunciativa y
no taxativa; en consecuencia, el Di-
rectorio tiene todas las facultades
para organizar, dirigir, disponer y
administrar los bienes de la Socie-
dad y celebrar acto que hagan al
objeto social, sin otras limitacio-
nes que resulten de la leyes que le
sean aplicables, del presente Esta-
tuto o de las resoluciones de la
asamblea.

De La Fiscalización
Artículo 23º- La fiscalización de la
Sociedad se ejerce por tres (3) sín-
dicos titulares designados por la
asamblea, la que también designará
tres (3) síndicos suplentes de los
cuales dos (2) pertenecerán al ca-
pital estatal. La Sindicatura funcio-
narácomocuerpocolegiado toman-
do las decisiones válidamente por
mayoría de votos, sin perjuicio del
derecho de cada uno de los síndi-
cos a ejercer las atribuciones que
les asistan por las disposiciones
legales vigentes. Los síndicos se-
rán designados por dos (2) años y
tienen las facultades y obligacio-
nes que resultan de los artículos
284 a 307 de la Ley nacional
19.550, y demás disposiciones de
las normas en vigor, pudiendo ser
reelegidos.

Asambleas
Artículo 24º- Anualmente se con-
vocará, al menos, a unaAsamblea
Ordinaria de Accionistas, a los fi-
nes determinados por el artículo
234 de la Ley nacional 19.550. Se
celebraránasimismolasAsambleas.
Extraordinarias que se estimen ne-
cesarias en razón de las materias

incluidas en el artículo 235 de la
Ley de Sociedades, las que serán
convocadas por el Directorio, un
síndico o a pedido de los accionis-
tas de acuerdo a las disposiciones
legales envigencia.
Artículo 25º- La convocatoria para
lasAsambleas deAccionistas, tan-
to ordinarias como extraordinarias,
se efectuará por medio de avisos
publicados en el Boletín Oficial y
un diario de mayor circulación en
la Provincia, por el término y con
la anticipación establecida por la
ley aplicable, sin perjuicio de lo es-
tablecido para el supuesto de la
asamblea unánime.
Artículo 26º- Las asambleas serán
presididas por el Presidente de la
Sociedad o en su defecto por el Vi-
cepresidente, o en ausencia éstos
por la persona que designe la asam-
blea.
Artículo27º-Para asistir a las asam-
bleas los tenedores de acciones de-
berán depositar en la sede de la
Sociedad, con tres (3) días de anti-
cipación como mínimo a la fecha
fijada para su celebración, las ac-
ciones de que fueran tenedores o
un certificado de depósito extendi-
do por un banco o entidad legal-
mente autorizada a recibir títulos
de custodia. Los accionistas pue-
den hacerse representar en las
asambleas por carta certificada,
poder o telegrama remitido al Pre-
sidente o por formal mandato.
Artículo 28º- En todos los casos
las asambleas sesionarán válida-
mente en primera convocatoria con
la presencia de accionistas que re-
presenten más de la mitad de las
acciones suscriptas con derecho a
votóyen segundaconvocatoria con
la presencia de accionistas en cual-
quier porcentaje. Las resoluciones
de las asambleas sean éstas ordina-
rias o extraordinarias, se adopta-
rán siempre por la mayoría abso-
luta de los votos presentes.
Artículo 29º- El ejercicio económi-
co de la Sociedad comenzará el 1°
de enero de cada año y concluirá el
31 de diciembre del mismo año.
Artículo 30º-Al final de cada ejer-
cicio, el Directorio confeccionará
los estados contables correspon-
dientes y una memoria sobre la
marcha y situación de la Sociedad,
de acuerdo con las prescripciones
legales y estatutarias, documenta-
ción que será sometida a la consi-
deración de la Asamblea General
Ordinaria, con un informe escrito
de la Sindicatura.

Utilidades
Artículo 31- De las utilidades rea-
lizadas y, liquidas que resulten de
los estados contables se destina-
rán:
a) Cinco por ciento (5%) para el
fondo de reserva legal hasta com-
pletar el veinte por ciento (20%)
del capital social;
b) una vez cubierto el fondo de re-
serva legal y demás previsiones
facultativas que aconseje el Direc-
torio, el remanente quedará a dis-
posición de la asamblea, la que
podrá resolver su destino por sí o
a propuesta del Directorio.
En el supuesto de distribuirse divi-
dendos a los accionistas, deben ser
pagados en proporción a las res-
pectivas integraciones dentro de los
ciento ochenta (180) días de su san-
ción operando la prescripción a fa-
vor de la Sociedad de los tres (3)
años contados que fueron puestos
a disposición de los accionistas.
Artículo 32º- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

GUZMAN

DECRETO Nº 024 02-01-07

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 730,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Omar DELUCA

LEYPROVINCIALNº731

Sancionada el día 22 de Diciembre
de 2006.-
Promulgada el día 02 de Enero de
2007.-

LALEGISLATURADE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,ANTARTIDA E ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°- Incorpóranse los
artículos 35 bis y 36 bis, a la Ley
provincial 561, los que quedarán
redactados de la siguiente manera:
«Artículo 35 bis- Las jubilaciones
de personal de radiología depen-
dientes de la Provincia de Tierra
del Fuego se regirán por las dispo-
siciones de la presente ley y las
particulares que a continuación se
establecen;
a) Los médicos radiólogos depen-

dientes de la Provincia de Tierra
del Fuego, en la atención directa a
pacientes, obtendrán la jubilación
ordinaria al cumplir, dentro del
ámbito del servicio de Radiología,
veinte (20) años de servicios sin
límites de edad;
b) el personal que desempeñe ta-
reas de técnico radiólogo, sea cual
fuere su título, en atención directa a
pacientes, obtendrán la jubilación
ordinaria al cumplir, dentro del ám-
bitodelserviciodeRadiología,veinte
(20) años de servicios sin límite de
edad; c)parael trabajode radiología
el haber jubilatoriomóvil será el de-
terminado en el artículo 43, en los
incisos correspondientes;
d) los requisitos de aportes efecti-
vos a la Caja Provincial serán de
diez (10) años como mínimo, sien-
do computables para completar los
veinte (20) años de servicios aque-
llos aportes a regímenes jubilato-
rios comprendidos en el sistema de
reciprocidad, debiéndosedemostrar
que se realizaron las tareas en la
especialidad radiológica y en aten-
ción directa a pacientes.».
«Artículo 36 bis- En la certifica-
ción de servicios y remuneracio-
nes, la repartición correspondien-
te indicará en forma expresa y pre-
cisa, los períodos en que el perso-
nal de Radiología haya actuado en
atención directa a pacientes en di-
cha área.».
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DÍA 22 DE DICIEM-
BRE DE 2006.-

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO Nº 7025 02-01-07

POR TANTO:
Téngase por Ley Nº 731,

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Omar DELUCA

COMUNICADOS

GOBIERNODELA
PROVINCIADETIERRADEL

FUEGO,ANTARTIDA
E ISLAS DELATLANTICO

SUR



12 AÑO XVI - Ushuaia, Viernes 05 de Enero de 2007 - Nº 2231

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

COMUNICA

Alas empresas adquirentesdel plie-
go Licitario de la LICITACIÓN
PÚBLICA N° 05/06 obra: «ES-
CUELAEXPERIMENTAL. LOS
CALAFATES - USHUAIA» que
deberá retirar CircularAclaratoria
N° 1 (Sin Consulta) REFEREN-
TE A LUGAR DE PRESENTA-
CION DE LA PROPUESTA EN:
* LAOFICINA307DIRECCION.
LICITACIONES Y CONTRATA-
CIONES DEL MINISTERIO DE
OBRASYSERVICIOSPÚBLICOS
- SAN MARTÍN 450 2° PISO
CASA DE GOBIERNO - US-
HUAIA, TIERRA DEL FUEGO.
* LA SUBSECRETARIA DE
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI-
COS ZONA NORTE DEL M.O.
y S.P. SITA EN MARIA AUXI-
LIADORA 464 - RIO GRANDE,
TIERRA DEL FUEGO.
* REPRESENTACIÓN OFICIAL
DEL GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO - OFICINA COMPRAS Y
SUMINISTRO SITA EN SAR-
MIENTO 745, 5° PISO CIUDAD
AUTONOMA DE BUENOS
AIRES.

B.O. 2230/2239

GOBIERNODELA
PROVINCIADETIERRADEL

FUEGO,ANTARTIDA
E ISLAS DELATLANTICO

SUR

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

COMUNICA

Alas empresas adquirentesdel plie-
goLicitariode laLICITACIÓNPÚ-
BLICA N° 06/06 obra: «GIMNA-
SIOESCUELAN°31-USHUAIA»
quedeberá retirarCircularAclarato-
riaN°1 (SinConsulta)REFEREN-
TE A LUGAR DE PRESENTA-
CION DE LAPROPUESTAEN:

* OFICINA 307 DIRECCION LI-
CITACIONES Y CONTRATA-
CIONES DEL MINISTERIO DE
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI-
COS - SAN MARTÍN 450 2°
PISOCASADEGOBIERNO-US-
HUAIA, TIERRA DEL FUEGO.
* LA SUBSECRETARIA DE
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI-
COS ZONA NORTE DEL M.O.

y S.P. SITA EN MARIA AUXI-
LIADORA 464 - RIO GRANDE,
TIERRA DEL FUEGO.
* REPRESENTACIÓN OFICIAL
DEL GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO-OFICINACOMPRASYSU-
MINISTRO SITAEN SARMIEN-
TO 745, 5° PISO CIUDAD AU-
TONOMADE BUENOSAIRES.

B.O. 2230/2240

LICITACIONES

LADIRECCIONPROVINCIAL
DE ENERGIALLAMAA LICI-
TACION PUBLICA N° 2/2006
PARA LA EJECUCION DE LA
OBRACIVIL:CONSTRUCCION
DE UN CENTRO DE DISTRI-
BUCION DE ENERGIA ELEC-
TRICA DE 33/13.2 KV (CD2) DE
2 X 7.5 MVA EN LA CIUDAD
DE USHUAIA.
FECHADEAPERTURA: 17 de
enero de 2007
HORA: 14:00
VALORDELPLIEGO:$1.000,00
CONSULTAYRETIRODEPLIE-
GOS: EN LA DIRECCION PRO-
VINCIALDEENERGIA,CALLE
LASSERRE218DELACIUDAD
DEUSHUAIA,ENELDISTRITO
RENTASDECALLELASSERRE
855 DE LA CIUDAD DE RIO
GRANDE O EN CASA TIERRA
DEL FUEGO DE CALLE SAR-
MIENTO 745 5TO PISO DE LA
CIUDADDEBUENOSAIRES.
LUGAR DE APERTURA: DE-
PARTAMENTOADMINISTRA-
TIVO CONTABLE - LASSERRE
218 - USHUAIA - TIERRA DEL
FUEGO.

B.O. 2228/2232

GOBIERNODELA
PROVINCIADETIERRADEL

FUEGO,ANTARTIDAE
ISLAS DELATLANTICO SUR

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

LLAMAALICITACIONPUBLI-
CA N° 05/06
REFERENTEALAOBRA:«ES-
CUELAEXPERIMENTALLOS
CALAFATES-USHUAIA»

PRESUPUESTOOFICIAL:
$ 1.800.000.
GARANTIADEOFERTA:
$ 18.000.

FECHADEAPERTURA: 26DE
ENERO DE 2007.
HORA: 14.00 hs.
CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS:
• EN LA OFICINA 307 DIREC-
CION LICITACIONES Y CON-
TRATACIONES DEL MINISTE-
RIODEOBRASYSERVICIOSPU-
BLICOS - SAN MARTIN 450 2°
PISO CASA DE GOBIERNO US-
HUAIA, TIERRA DEL FUEGO.
• EN LA SUBSECRETARIADE-

OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS ZONA NORTE DEL M.O.
y S.P. SITA EN MARIA AUXI-
LIADORA 464 - RIO GRANDE,
TIERRA DEL FUEGO.
• REPRESENTACION OFICIAL
DEL GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO OFICINA COMPRAS Y SU-
MINISTRO - SARMIENTO 745
- 5° PISO CIUDAD AUTONO-
MADE BUENOSAIRES.
PRECIODELPLIEGO: $900.
LUGARDEAPERTURA:ENEL
MINISTERIODEOBRASYSER-
VICIOSPUBLICOSSITOENLA
CALLE SAN MARTIN N° 450 2°
PISO CASA DE GOBIERNO DE
LA CIUDAD DE USHUAIA,
TIERRA DEL FUEGO EN FE-
CHA Y HORA INDICADAS EN
LAS PUBLICACIONES.

B.O. 2229/2234

GOBIERNODELA
PROVINCIADETIERRADEL

FUEGO,ANTARTIDAE
ISLAS DELATLANTICO SUR

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

LLAMAALICITACIONPUBLI-
CA N° 06/06
REFERENTE A LA OBRA:
«GIMNASIO ESCUELA N° 31 -
USHUAIA»
PRESUPUESTOOFICIAL:
$ 4.200.000,00
GARANTIADEOFERTA:
$ 42.000.
FECHADEAPERTURA: 29DE
ENERO DE 2007
HORA: 14.00 hs.
CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS:
• EN LA OFICINA 307 DIREC-
CION LICITACIONES Y CON-
TRATACIONES DEL MINISTE-
RIODEOBRASYSERVICIOSPU-
BLICOS - SAN MARTIN 450 2°
PISO CASA DE GOBIERNO US-

HUAIA, TIERRA DEL FUEGO.
• EN LA SUBSECRETARIA DE
OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS ZONA NORTE DEL M.O.
y S.P. SITA EN MARIA AUXI-
LIADORA 464 - RIO GRANDE,
TIERRA DEL FUEGO.
• REPRESENTACION OFICIAL
DEL GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO - OFICINA COMPRAS Y
SUMINISTRO - SARMIENTO
745 - 5° PISO CIUDAD AUTO-
NOMADE BUENOSAIRES.
PRECIODELPLIEGO:$2.100.
LUGARDEAPERTURA:ENEL
MINISTERIODEOBRASYSER-
VICIOSPUBLICOSSITOENLA
CALLE SAN MARTIN N° 450 2°
PISO CASA DE GOBIERNO DE
LA CIUDAD DE USHUAIA,
TIERRA DEL FUEGO EN FE-
CHA Y HORA INDICADAS EN
LAS PUBLICACIONES.

B.O. 2229/2234

LAGOBERNACIONDELA
PROVINCIADETIERRADEL

FUEGO,ANTARTIDAE
ISLAS DELATLANTICO SUR

MINISTERIO DE
ECONOMIA

LLAMAALICITACIONPUBLI-
CA N° 11/06 PARA LA CON-
TRATACION DEL SERVICIO
DE MERIENDA/DESAYUNO
REFORZADO PARAELNIVEL
EGB 3 DE LA PROVINCIA.
FECHADEAPERTURA:18-01-07
HORA: 11:00 HS.
VALORDELPLIEGO:$5.000,00
CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS: DIRECCION LICI-
TACIONES Y COMPRAS DE-
PENDIENTE DE LASECRETA-
RIA DE CONTRATACIONES Y
ABASTECIMIENTO DEL MI-
NISTERIO DE ECONOMIA,
PLANTABAJA- CASADE GO-
BIERNO - USHUAIA O EN EL
DISTRITO RENTAS DE RIO
GRANDE - LASERRE N° 855, O
EN DISTRITO RENTAS CASA
TIERRA DEL FUEGO SAR-
MIENTO 745- 5° PISO - BUE-
NOSAIRES.-
LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCION LICITACIONES Y
COMPRAS - PLANTA BAJA -
CASA DE GOBIERNO - US-
HUAIA.

B.O. 2229/2233
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PROGRAMAFEDERAL

PLURIANUALDE
CONSTRUCCION DE

VIVIENDAS

Ministerio de Planificación
Federal Inversión Pública y

Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e

Islas delAtlántico Sur
Instituto Provincial de la

Vivienda

LICITACION PÚBLICA IPV
OBRAS N° 13/06
OBRA: «36 VIVIENDAS - SEC-
CION F 30 - USHUAIA»
PRESUPUESTOOFICIAL
$ 4.856.000,00
Plazo de Ejecución: 300 días co-
rridos
Sistema de contratación: Ajuste
Alzado
FECHADEAPERTURA:06/02/
07, a las 11.00 hs.
RECEPCION DE LAS OFER-
TAS: Hasta las 10.45 hs. del día
06/02/07
LUGARDERECEPCIÓN:Mesa
de Entradas IPV - Ushuaia
APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda -
Ushuaia.
PRECIODELPLIEGO:
$ 2.500,00
VENTADE PLIEGOS: Tesorería
IPV : Francisco González N° 651
- Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín N°
180 - Río Grande
CONSULTAS:AreaTécnica IPV
- F. González N° 651 - Ushuaia
Area Técnica IPV - Kayén N° 682
- Río Grande

B.O. 2230/2235

PROGRAMAFEDERAL
PLURIANUALDE

CONSTRUCCION DE
VIVIENDAS

Ministerio de Planificación
Federal Inversión Pública y

Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e

Islas delAtlántico Sur
Instituto Provincial de la

Vivienda

LICITACION PÚBLICA IPV
OBRAS N° 18/06
OBRA: «96 VIVIENDAS - UR-
BANIZACION RIO PIPO - US-
HUAIA»
PRESUPUESTOOFICIAL
$ 12.489.000,00
Plazo de Ejecución: 300 días co-
rridos
Sistema de contratación: Ajuste
Alzado
FECHADEAPERTURA:13/02/
07, a las 11.00 hs.
RECEPCION DE LAS OFER-
TAS: Hasta las 10.45 hs. del día
13/02/07
LUGARDERECEPCIÓN:Mesa
de Entradas IPV - Ushuaia
APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda -
Ushuaia.
PRECIODELPLIEGO:
$ 6.200,00
VENTADEPLIEGOS: Tesorería
IPV : Francisco González N° 651
- Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín N°
180 - Río Grande
CONSULTAS:AreaTécnica IPV
- F. González N° 651 - Ushuaia
Area Técnica IPV - Kayén N° 682
- Río Grande.

B.O. 2230/2235

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
DistritoJudicialNorte,acargodel
Dr.AníbalR.LópezTilli, Secretaría
a cargodelDr. PabloHernánBozzi,
sitoenRutanacionalN°3-ExCam-
pamento YPF, de la ciudad de Río
Grande,ProvinciadeTierradelFue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, comunica por cinco (5) días en
los autos caratulados: «SAMEGA
S.A. s/QUIEBRA», Expte. N°
3665/2001,CUITN°30-67063587-
9,queconfecha08denoviembrede
2006 se ha decretado su quiebra.
Síndico designado: Dra. Claudia
Norma Clas, con domicilio en
O’Higgins 156 de esta ciudad. Or-
denandoa la fallida la entregade los
librosdecomercioquellevarealSín-
dico dentro de las 24 horas de fina-
lizada lapublicacióndeedictosa los
fines previstos por la 24.522: 88,
inc. 4. Ordenando la prohibición de
hacer pagos a la fallida bajo aperci-

bimientodedeclararlos ineficacesy
a la fallida a suvez, a efectuar pagos
decualquiernaturaleza tambiénbajo
el mismo apercibimiento. Intimar a
terceros que tengan en su poder li-
bros o bienes de la fallida, a que los
pongan a disposición de la sindica-
tura. Prohibiendo a los administra-
doresde la fallida, losSres.Marcelo
Ariel Galvarini DNI 14.944.734 en
su carácter de presidente, Pablo E.
MariniDNI17.192.905ensucarác-
ter de Vicepresidente y los directo-
res Sr. Ariel M. Galvarini DNI
4.052.097, Sr. Santiago J. Galvarini
DNI 27.029.637 y Sr. Eduardo P.
MacKayDNI18.065.782, a ausen-
tarsedelpaís sinautorizacióndeeste
Tribunal. Ordenando interceptar la
correspondencia epistolar y telegrá-
fica de la fallida, la que deberá ser
depositadaporanteeste juzgado.Ha-
biéndosedecretado también la inhi-
bicióngeneraldebienesdelamisma,
comunicándosea losRegistrosde la
PropiedadInmueble;RegistroNacio-
nal de la Propiedad Automotor y
Registro Público de Comercio. Ha-
ciendo saber a los acreedores poste-
riores que deberá proceder verificar
suscréditosen los términosdispues-
tos por la LCQ: 202 1er párrafo; de-
biendo la sindicatura proceder a re-
calcular los interesesoportunamente
computados en los términos del art.
202 in fine.

Río Grande, 06 de Diciembre de
2006.
Para ser publicado por cinco (5)
días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, sin pre-
vio pago de tasas y/o aranceles de
conformidad con lo normado por
el art. 89 3er párrafo de la Ley
24.522.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario

B.O. 2228/2232

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte, a
cargo del Dr. Aníbal R. López Ti-
lli, Secretaría a cargo del Dr. Pablo
Hernán Bozzi, sito en Ruta nacio-
nal N° 3 - Ex Campamento YPF,
de la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, co-
munica por cinco (5) días en los
autoscaratulados:«COMERCIAL
RIO GRANDE S.A. s/QUIE-
BRA», Expte. N° 6802/2005,
CUIT N° 30-54706756-4, que con
fecha 16 de noviembre de 2006 se

hadecretadosuquiebra.Síndicode-
signado: Dr. Enrique Silva, con do-
micilio en O’Higgins 156 de esta
ciudad. Ordenando a la fallida la
entrega de los libros de comercio
que llevare al Síndico dentro de las
24 horas de finalizada la publica-
ción de edictos a los fines previs-
tos por la 24.522: 88, inc. 4. Orde-
nando la prohibición de hacer pa-
gos a la fallida bajo apercibimiento
de declararlos ineficaces y a la fa-
llida a su vez, a efectuar pagos de
cualquier naturaleza también bajo
el mismo apercibimiento. Intimar a
terceros que tengan en su poder li-
bros o bienes de la fallida, a que los
pongan a disposición de la sindica-
tura. Prohibiendo a los administra-
dores de la fallida, los Sres. Ariel
Manuel Galvarini DNI 4.052.097
y Marcelo Ariel Galvarini DNI
14.944.734, a ausentarse del país
sin autorización de este Tribunal.
Ordenando interceptar la corres-
pondencia epistolar y telegráfica de
la fallida, la que deberá ser deposi-
tada por ante este juzgado. Habién-
dosedecretado también la inhibición
general de bienes de la misma, co-
municándose a los Registros de la
Propiedad Inmueble; Registro Na-
cional de la Propiedad Automotor
y Registro Público de Comercio.
Haciendo saber a los acreedores
posteriores que deberá proceder
verificar sus créditos en los térmi-
nos dispuestos por la LCQ: 202 1er
párrafo;debiendo la sindicaturapro-
ceder a recalcular los interesesopor-
tunamente computados en los tér-
minos del art. 202 in fine.

Río Grande, 06 de diciembre de
2006.
Para ser publicado por cinco (5)
días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, sin pre-
vio pago de tasas y/o aranceles de
conformidad con lo normado por
el art. 89 3er párrafo de la Ley
24.522.
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2228/2232

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia con Competencia
Ampliada del Distrito Judicial
Norte, a cargo del Dr. Aníbal R.
López Tilli, Secretaría a cargo del
Dr. Pablo H. Bozzi, con domicilio
en Ruta Nacional N° 3 Ex Campa-
mento YPF, de la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, comunica por cinco días, la
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quiebra de "ALFASUR SRL, con
domicilio en San Martín 336, de
la ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego",
Expte. Nro. 8196, Síndico Dr. Os-
valdo Raúl Pagano, con domicilio
constituido en autos. Hágase saber
las disposiciones que se detallan a
continuación:
a) Ordenar al fallido y a los terce-
ros para que entreguen los bienes
del primero al síndico (art. 88, inc.
3° de la ley 24.522); b) Intimar al
fallido para que entregue al síndico
sus libros de comercio y demás
documentación relacionada con la
contabilidad (art. 88°, inc. 4° de la
ley 24.522); c) Ordenar la prohibi-
cióndehacer pagos a la fallida, bajo
apercibimientodedeclararlos inefi-
caces (art. 88, inc. 5° de la Ley
24.522); y a la fallida, a su vez, a
efectuar pagos de cualquier natu-
raleza también bajo el mismo aper-
cibimiento; d) Intimar a la fallida y
a susadministradoresparaque,den-
tro de las cuarenta y ocho horas,
constituyan domicilio en esta juris-
dicción bajo apercibimiento de te-
nerlo por constituido en los estra-
dosdel tribunal (art. 88, inc. 7° de la
ley 24.522); e) Fijar el día 15 de
marzo de 2007 como vencimiento
del término para que los acreedores
presenten sus pedidos de verifica-
ción de créditos y títulos justificati-
vos al Síndico (LC: art. 32) en el
domiciliodecalleO'Higgins156de
esta ciudad; f)Fijar el día2demayo
de 2007 como vencimiento del tér-
mino para que la Sindicatura pre-
sente el INFORME INDIVIDUAL
(LC: art. 34) y el día 15 de junio de
2007comovencimientoparaque la
Sindicatura presente el INFORME
GENERAL (LC: art. 39).

Río Grande, 13 de Diciembre de
2006.-
Para ser publicado en el Boletín
OficialdeTierradelFuegoporcinco
días, requiriendo que la mentada
publicación sea sin cargo, sin per-
juicio de asignar los fondos cuando
los hubiere (art. 89 Ley 24.522).
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2229/2233

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial, Dis-
trito Judicial Sur, de la Provincia
de Tierra del Fuego, sito en calle
Congreso Nacional N° 502 Barrio
Bahía Golondrina de la ciudad de
Ushuaia, a cargo del Dr. Juan José

URETA; Secretaría de el Dr. Ale-
jandro FERRETTO. Informa que
en losautoscaratulados«CUELLO
ROBERTO CARLOS S/SUCE-
SIONAB-INTESTATO», Expte
n° 9179/06, cita a todos los que se
consideren con derecho, sobre los
bienes dejados por el causante, para
que dentro del plazo de (30) trein-
ta días lo acrediten.
USHUAIA, 7 de Noviembre de
2006, para ser publicados en el
«Boletín Oficial» de la Provincia y
en «LU 87 TV CANAL 11» de la
ciudad de Ushuaia, por el término
de (3) días.
Gustavo González - Prosecretario.-

B.O. 2229/2231

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Sur, a cargo
de la Dra. MaríaAdriana Rapossi,
Secretaría a cargo del Dr. Julián De
Martino, sito en Congreso Nacio-
nal N° 502, en los autos caratula-
dos «SEPERO ALBERTO DA-
RIO S/SUCESIONAB-INTES-
TATO» (EXPTE N° 10.576) cita
a herederos y acreedores y todos
los que se consideren con derechos
sobre los bienes dejados por la cau-
sante Don Sepero Alberto Darío
para que dentro del plazo de (30)
treinta días lo acrediten.

Ushuaia, 4 de Diciembre de 2006.-
El presente deberá publicarse por
tres (3) días en el Boletín Oficial
de la Provincia.
Julián De Martino - Secretario

B.O. 2229/2231

ElJuzgadoProvincialdePrimera
InstanciadeFamiliayMinoridad,
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego, A. e
I.A.S.,consedeenRutaNacionalN°
3 (exCampamentoY.P.F.), de laciu-
daddeRíoGrande, a cargode laSe-
ñora Juez Doctora Susana delValle
García,SecretaríaInterinaacargodel
Doctor Juan R.Villagra, en auto ca-
ratulados«ESPINOLA EMILIA-
NOC/MAIDANAMARIATERE-
SA S/IMPUGNACION DE PA-
TERNIDAD» - Expediente N°
14.090/06, cita a MARIA TERESA
MAIDANA-D.N.I.N°25.575.435,
paraquedentrodelosveintedíascon-
tadosapartirdel siguientea laúltima
publicación,comparezcaenautosbajo
apercibimientodedesignarleDefen-
sor de Ausentes. Río Grande 29 de

noviembrede2006.

Publíquese edictos por el término
de dos (2) en el Boletín Oficial.-
Firmado Dra. Susana delValle Gar-
cía - Juez.
RíoGrande,12deDiciembrede2006.-
Juan R. Villagra - Prosecretario.-

B.O. 2229/2231

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial, del Distrito Judicial Norte
de la Provincia de Tierra del Fuego,
A. e I.A.S., con sedeenRutaNacio-
nal N 3 (ex - Campamento Y.P.F.),
de la ciudad de Río Grande, a cargo
de laSeñoraJuezDoctoraSilviaHe-
rraez, Secretaría a cargo del Doctor
Horacio D. Boccardo, en auto cara-
tulados«BARRIENTOSVILLA-
RROELGABRIELS/SUCESION
ABINTESTATO» -ExpedienteN°
10275 cita a todos los que se consi-
derenconderechoa losbienesdeja-
dos por el causante, para que dentro
de losTREINTA(30) días, a contar
desde la última publicación del pre-
sente, los acrediten (CC:3539).Río
Grande 23 de Octubre de 2006.

Publíquese edictos por tres (3) días
en Boletín Oficial y en un diario de
circulación local (CPCC. 673)( ..)
Firmado Dra. Silvia Herraez -
Juez».
RíoGrande,11dediciembrede2006.
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2229/2231

«El Departamento Personal de la
Policía de la Provincia, sito en la
intersección de las arterias Gober-
nador DELOQUI y ComodoroAu-
gustoLASSERRE,notificapor este
medio al Comisario Pedro MEN-
CIA, titular del D.N.I N°
10.953.057, que mediante Resolu-
ción C.R.J.P.P.F. N° 1506/06, «SE
ACORDOASU FAVOR ELBE-
NEFICIODERETIROVOLUN-
TARIO» por lo que SE CONTI-
NUARA con la tramitación del Re-
tiroVoluntario. El cual guarda rela-
ción con el Expte. N° 278722/06
C.R.J.P.P.F., Referente Expte. N°
2804/05«M»caratuladoMENCIA,
PEDRO (COMISARIO) S/SOLI-
CITUD DE PASEASITUACION
DE RETIRO VOLUNTARIO».

Comisario Mayor Daniel Enriquez

B.O. 2229/2231

EL Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Dis-
trito Judicial Sur, sito en calle
CongresoNacionalN°502de laciu-
daddeUshuaia, ProvinciadeTierra
del Fuego, a cargo del Sr. Juez Dr.
Juan José URETA, Secretaría Uni-
ca a cargo por subrogancia legal del
Dr. Gustavo GONZALEZ, en los
autos caratulados: «ALONSO,
REYNALDO RUBEN S/SUCE-
SIONAB INTESTATO» (Expte.
9.176) cita y emplaza a herederos y
acreedores del difuntoque se consi-
deren con derecho a los bienes del
causanteDn.ALONSOREYNAL-
DO RUBEN por el término de
treinta (30)días,paraqueasí loacre-
diten. (arts. 663, 673 y cc. del Có-
digoProcesal,Civil,Comercial,La-
boral, Rural y Minero).

Ushuaia, 12 de diciembre de 2.006.
Para ser difundido por tres (03) días
en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Tierra del Fuego.
Gustavo F. González - Prosecre-
tario.-

B.O. 2229/2231

EDICTOPORTRANSFERENCIA
DE FONDO DE COMERCIO:

Hugo Oscar Moreno, contador
público, oficinasencalleKarukinka
no 593 - Ushuaia Pcia. de Tierra
del Fuego,Teléfono 02901-422755
avisa que la firma NOIA SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA (I.G.J. N° 1379 F° 72
T° II Año 1997) vende libre de
gravamen a la firma SOUTH
EXPLORER S.R.L. (I.G.J. N°
3759 F° 048 T° VII Año 2005), la
Empresa de Viajes y Turismo n°
11485 y las marcas y/o dominios
sousthexplorer.com y
doadventure.com, sitas en Avda.
San Martín n° 1252 1° Piso Ofici-
naB.de la ciudaddeUshuaia -Pcia.
de Tierra del Fuego. Domicilio de
las partes y reclamos de ley en
nuestras oficinas.

Diego Noia - FedericoA. Noia.-

B.O. 2229/2233

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
del Distrito Judicial Norte, sito
en Ruta Nacional N° 3, Ex-Cam-
pamento Y.P.F., P.B., de Río Gran-
de, a cargo de la Dra. Silvia He-
rráez, Secretaría a cargo del Dr.
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Horacio Boccardo, en autos cara-
tulados: «REYES OSCAR RO-
DOLFO S/Sucesión ab intesta-
to» (Expte. N° 9893), CITApor el
término de treinta días a contar
desde la última publicación, a he-
rederos y a todos quienes se consi-
deren con derecho sobre los bienes
dejados por el causante, para que
los acrediten (C.C.: 3539).

RíoGrande,2denoviembrede2006.
Se ordena publicar el presente por
3 días.
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 2230/2232

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE.

DENOMINACION:TRANSFE-
LIPES.R.L.
INSTRUMENTO:PrivadodeFe-
cha 01/11/2006.
SOCIOS: MoggiaAlejandro Ma-
rio, argentino, de 34 años de edad,
con fecha de nacimiento el 10 de
Enero de 1972, de estado civil Sol-
tero, con DNI: 22.505.038, de pro-
fesión Odontólogo, domiciliado en
calle Belgrano N° 353 de la locali-
dad de Pigué, Provincia de Buenos
Aires, y Filippetti Orlando Alfre-
do, argentino de 58 años de edad,
con fecha de nacimiento el 18 de
Septiembre de 1948, de estado ci-
vil casado, con DNI: 04.624.046,
de profesión Transportista, domi-
ciliado en calle 25 de Mayo N°
1595 de la ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego.
DOMICILIO: 25 de mayo N°
1595 de la ciudad de Río Grande,
provincia de Tierra del Fuego.
CAPITAL: El capital Social se fija
en la suma de pesos cinco mil ($
5.000,00), divididos en cincuenta
cuotas (50) sociales de pesos cien
($100,00) cada una, suscripto por
los socios en la siguiente propor-
ción: El Sr. MoggiaAlejandro Ma-
rio suscribe la cantidad de treinta y
cinco (35) cuotas equivalente a pe-
sos tres mil quinientos ($
3.500,00), o sea el noventa (70%)
del capital social y el Sr. Filippetti
OrlandoAlfredo, suscribe la canti-
dad de quince cuotas (15) equiva-
lentes a pesos un mil quinientos ($
1.500,00), o sea el diez por ciento
(30%) restante del capital social,
que los Sres. Socios integran en su
totalidad y en este acto en dinero

en efectivo, moneda corriente de
curso legal.
OBJETO SOCIAL: La Sociedad
tiene por objeto realizar por cuenta
propia o ajena, en forma indepen-
diente o asociada a terceros, dentro
o fuera de la República Argentina
actividades relacionadascon:a)Ser-
vicios de Transportes terrestres de
cargas en general. b) Contratacio-
nes directas o indirectas, licitacio-
nes, y cualquier otro trabajo o ser-
viciodel ramodel transporte de car-
gas de corta, media y larga distan-
cia. c) La intermediación del servi-
cio, mediante la adquisición, venta,
permuta, arrendamiento, locación,
leasing, explotación y administra-
ción de toda clase de Servicios rela-
cionados con el Transporte y todas
lasoperacionescomprendidasen las
leyes y reglamentaciones sobre el
servicio mencionado. MANDA-
TOS: Podrá realizar todo tipo de
comisiones, consignaciones, repre-
sentacionesymandatosde toda cla-
se y concederlos. Para el cumpli-
mientode suobjeto, laSociedad tie-
ne plena capacidad jurídica para
adquirir derechosycontraer obliga-
ciones, mandatos y comisiones co-
merciales visibles o jurídicas a fin
de lograr el objeto social, pudiendo
gestionar, explotar y transferir cual-
quier privilegio o concesión que le
otorguen los gobiernos nacionales,
provinciales, municipales y/o ex-
tranjeros. Pudiendo además modi-
ficar y/o ampliar el objeto mencio-
nado conducente a mejorar el fun-
cionamiento de la sociedad, siem-
pre que así lo dispongan los Sres.
socios.
CIERRE DE EJERCICIO: El
ejercicio financiero concluye todos
los fines de cada mes y consecuen-
temente de cada año, es decir que
el ejercicio social cierra el 31 de
Diciembre de cada año, debiendo
en dicha fecha confeccionarse un
balance general, Inventario, Esta-
do de resultados, Estado de Eva-
luación del patrimonio Neto y de-
más documentación ajustada a las
normas legales vigentes, que debe-
rá ser firmado por todos los so-
cios, previa su aprobación en la
reunión de los mismos, dejándose
constancia en el libro de actas que
se deberá llevar al efecto de las re-
uniones de los socios.
ADMINISTRACIÓNYREPRE-
SENTACION: La administración,
representación legal de la sociedad
y el uso de la firma social esta a
cargo en forma conjunta o indistin-

ta de los dos socios, designados ta-
les y cada uno como Socio-Ge-
rente.
PLAZO DE DURACION: La so-
ciedad tendrá una duración de no-
venta y nueve años, a partir de la
inscripción en el Registro Público
de Comercio.

Ushuaia, 28deDiciembrede2006.-
Mariana V. Cappellini - Director
de Registros I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UN DIA LO SIGUIENTE:

CONSTITUCIÓN DE SOCIE-
DADANÓNIMA:
ACCIONISTAS: Norma Beatriz
ALVAREZ, Libreta Cívica
5.653.948, argentina, agrimensor,
casada, nacido el 19 de Noviembre
de 1947, domiciliada en Goberna-
dor Paz N° 1537 - Ushuaia.
Carlos Abel ZAMPATTI, Libreta
de Enrolamiento 7.373.763, argen-
tino, comerciante, casado, nacido el
18 de Julio de 1948, domiciliado en
GobernadorPazN°1537 -Ushuaia.
FECHA DE INSTRUMENTO
DE CONSTITUCIÓN: ESCRI-
TURADOSCIENTOS SESENTA
a los dieciocho días del mes de Di-
ciembre del año dos mil seis.
DENOMINACIÓN:ALZASO-
CIEDADANÓNIMA.
DOMICILIO SOCIAL: Gober-
nador Paz N° 1537, Ushuaia.
OBJETO SOCIAL: La sociedad
tienepor objetodedicarse por cuen-
ta propia, de terceros y/o asociada
a terceros dentro o fuera del país, a
las siguientes actividades: A) IN-
MOBILIRIA: La realización de
negocios inmobiliarios en general,
compraventa, financiación, permu-
ta, construcción, refacción, amplia-
ción, remodelación, locación, frac-
cionamiento, loteo y living, sobre
todo tipo de inmuebles, entre ellos
casas, departamentos, countries,
barrios privados y urbanizaciones.
Laexplotaciónde inmueblesde toda
clase, por sistemas constructivos
tradicionales y/o no tradicionales,
como así también toda clase de
operaciones que autoricen las le-
yes de Prehorizontalidad y de Pro-
piedad Horizontal y sus reglamen-
taciones, y a contratar con entida-
des públicas o privadas, ya sea por
licitación y/o por cualquier otra
forma.
B) COMERCIALES: Adquisi-

ción, compra, venta, representa-
ción, recepción en consignación,
distribución, importación, expor-
tación, alquiler, de automotores en
todas sus categorías. C) FINAN-
CIERA Y DE INVERSIÓN: En
forma de participación en empre-
sas o negocios de cualquier natura-
leza mediante la creación de socie-
dades o incorporación a socieda-
des constituidas o a constituirse,
mediante aportes de capital en di-
nero y/o especies y/o suscripción
y/o compra de títulos, acciones,
debentures, otorgamientos de prés-
tamos con o sin garantías reales o
personales a personas físicas o ju-
rídicas, nacionales y/o extranjeras.
Compraventa de títulos, acciones,
debentures, obligaciones negocia-
bles y toda clase de valores mobi-
liarios creados o a crearse. Otorga-
miento de hipotecas y demás dere-
chos reales, créditos y garantías en
general y operaciones financieras.
La sociedad no realizará operacio-
nes comprendidas en la Ley de
operaciones financieras ni aquellas
para las cuales se requiera el con-
curso público. A tal fin y para el
mejor cumplimiento de los fines
sociales, la sociedad tendrá plena
capacidad jurídica y podrá adqui-
rir derechos, contraer obligaciones
y ejercer los actos que se relacio-
nen directamente o indirectamente
con su objeto, siempre que no fue-
ren prohibidos por la ley o por el
presente Estatuto.
PLAZO DE DURACIÓN: es de
noventa y nueve años contados
desde su inscripción en el Registro
Público de Comercio.
CAPITAL SOCIAL: El Capital
Social es de PESOS CIENTO
QUINCE MIL ($115.000,00), re-
presentado por ciento quince mil
(115.000) acciones ordinarias no-
minativas no endosables con dere-
cho a un voto cada una y de PE-
SOS UNO ($ 1,00) cada una.
DIRECTORIO: PRESIDENTE:
Norma BeatrizALVAREZ. VICE-
PRESIDENTE: Carlos Abel
ZAMPATTI.
REPRESENTACIÓN LEGAL:
La representación legal de la socie-
dad corresponde al Presidente del
Directorio y en caso de ausencia o
impedimento al Vicepresidente.
CIERRE DEL EJERCICIO: El
ejercicio social cerrará 31 de Octu-
bre de cada año.

Ushuaia, 27deDiciembrede2006.-
Mariana V. Cappellini - Director
de Registros I.G.J.
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ANEXOS
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